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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R ein a  nuestra  Señora (Q. D. G .) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R E A L  D EC R E T O .

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Consejero 
d e  Estado á D. Manuel Sánchez Silva; decla
rándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete.=Está rubricado de 
la Real m a n o —El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JIST IC IA .
R E A L E S  D E C R E T O S.

Vengo en p romover á las Presidencias de 
Sala que por cesación de D. Juan Martin Car- 
ramolino, D. Sebastian González Nandrn y 
D. José Portilla resultan vacantes en el Tribu
nal Supremo de Justic ia , á D. Felipe Urbina y 
Daoiz, D. Eduardo Elfo y Jiménez Navarro y 
D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Ministros más 
antiguos del mismo T ribuna l; destinando al 
último á la Presidencia de la Sección primera 
en la Sala primera; al segundo á la de la Sec
ción segunda en la misma Sala, y al primero á 
la de  la Sala segunda y de Indias.

Dado en Palacio á diez de Abril* de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Está rubricado 
de  la Real m a n o .= E l  Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en promover á la plaza de Ministro 
que en el Tribunal Supremo de Justicia resul
ta vacante por cesación de D. Eusebio Mora
les Puideban, á D. Buenaventura Alvarado, Te
niente Fiscal del mismo Supremo Tribunal.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete.=Está rubricado 
de la Real m ano .= E l Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en promover á D. Pascual Bayarri, 
Presidente de Sala decano de la Audiencia 
de Madrid, á la plaza de Ministro que en el 
Tribunal Supremo de Justicia resulta vacante 
por haber sido también promovido D. Felipe 
Urbina y Daoiz á Presidente de Sala en el 
mismo Tribunal.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta y s ie te .=E stá  rubricado 
de la Real m ano.=El Ministro de Gracia y 
Justic ia , Lorenzo Arrazóla.

Vengo en promover á D. Calixto Montalvo 
y Collantes, Magistrado en comisión y más an 
tiguo de la Audiencia de Madrid , á la plaza 
de Ministro que en el Tribunal Supremo de 
Justicia resulta vacante por haber sido tam 
bién promovido D. Gabriel Ceruelo de Velasco 
á Presidente de Sala en el mismo Tribunal.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta y s ie te .=  Está rubricado 
de la Real mano.=*Él Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en prom overá la plaza de Ministro 
que en el Tribunal Supremo de Justicia resulta 
vacante por haber sido también promovido 
D. Eduardo Elío y Jiménez Navarro á Pre
sidente de Sala en el rnismo Tribunal, á Don 
Francisco de Paula Salas, Regente de la Au
diencia de Valladolid y el más antiguo de los 
de su clase.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete.=Está rubricado 
de la Real m ano .=E l Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

MINISTERIO DE ESTADO.

C a n cil le r ía .

S. M. l a  R e i n a  n u e s tra  S eñ o ra  se d ignó  re c ib ir  
a n te s  de a y e r  en  a u d ie n c ia  p a r tic u la r ,  y a c o m p a ñ a 
do del S r. P r im e r  In tro d u c to r  de  E m b a ja d o re s  , al 
S r . M in istro  p le n ip o te n c ia r io  de P ru s ia , q u e  p uso  en 
la s  R eales m anos la re sp u e s ta  de aq u el S o b eran o  á 
la  re c re d e n c ia l  del S r. D. M anuel R an ees  y V il la n u e -  
v a ,  M inistro  p le n ip o te n c ia r io  q u e  ha  sido  ú l t im a 
m e n te  d e  S. M. en  B e rlín .

T a m b ié n  ha rec ib id o  S. M. u n a  c a r ta  en  q u e  
S. A. R . el G ran  B u q u e  de O ld e m b u rg o  le d a  el p a 
ra b ié n  p o r  el feliz a lu m b ra m ie n to  de S. A. R. la  In 
fa n ta  D oña C ris tin a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L  O R D EN , 
I lmo. S r.: La R e i n a  (Q. D. G .), a cc ed ie n d o  á lo 

solicitado p o r  D. C a rlo s  G arcía  A le só n , C o nde  de l 
A salto , y de  co n fo rm id ad  con lo p ro p u e s to  p o r  esa 
D irección g enera l, q u e  ha  ten id o  p re se n te  la  in te l i 
gencia dada  p o r el Consejo d e  E stad o  en  p len o  en  su  
d ic tám en  de 27 d e  Ju n io  ú ltim o  á los a r tíc u lo s  389 
y 390 de la ley  H ip o tec a r ia , se h a  serv icio  m a n d a r

sean  d e v u e lto s  á d icho in te re sad o  320 escu d o s  q u e  
satisfizo in d e b id a m e n te  en la  p ro v in c ia  d e  C áoefes 
el d ia  5 d e  M arzo de  1 8 6 i  p o r el d e rech o  d e  H ip o te 
cas c o rre sp o n d ie n te  cá la a d q u is ic ió n  d e  u n a  casa  si
ta en  P la sen c ia  , q u e  h e red ó  en  Mayo d e  1848 d e  su  
tía .p o lític a  Dona F ran c isca  d e  P au la  U stáriz , y d isp o 
n e r  q u e  d icha  o p e rac ió n  se v e r if iq u e  con  carg o  al 
a r tíc u lo  ú n ic o , c ap ítu lo  59, sección o c tav a  d e l p re s u 
pu esto  del a c tu a l año  económ ico .

E n te ra d a  S. M. al p ro p io  tiem p o  d e  lá c u es tió n  
su sc itad a  con  m otivo  d e  la in s tru c c ió n  d e  este  e x p e 
d ien te , re la tiv a  á q u e  los acu e rd o s  d e fin itivos d e  las 
D irecc io n es g e n e ra le s  no p u e d a n  se r rev o cad o s p o r 
las m ism a s , y q u e  se conceda  á los p a r tic u la re s  u n  
té rm in o  p a ra  a lzarse  de  e llo s:

Visto lo p ro p u e s to  p o r  esa D irecc ió n  g en era l, y lo 
in fo rm ad o  p o r la A sesoría  de e s te  M inisterio  y  la  S ec 
ción d e  H acienda  de l C onsejo d e  E stad o  :

C o n sid e ran d o  q u e  así com o los d e rec h o s  de  las 
p a r te s  no d e b en  e s ta r  en  s itu ac ió n  in c ie rta  de  u n a  
m a c e ra  in d efin id a , tam p o co  e s ,c o n v e n ie n te  q llé  , s in  
lim ita c ió n  a lg u n a  c u a lq u ie ra  q u e  sea el tiem p o  t r a s 
c u rrid o , p u e d a  in te n ta r s e  por. las m ism as la  re v o c a 
c ió n  d e  los a c u e rd o s  d e  las D irecc io n es:

C o n sid e ran d o  q u e  e l e sp ír itu  q u e  ha  d o m in ad o  á 
la e x p e d ic ió n  del R eal d e c re to  d e  21 d e  Mayo 'de 
1853 re sp ec to  á las d ec is io n es m in is te r ia le s , és p e r 
fec tam e n te  a p lic a b le  á los ab u érd o s  d e  los c e n tro s  d i 
re c tiv o s  q u e , e n  v ir tu d  d e  su s  a tr ib u c io n e s  y  d e n tro  
d e l c irc u lo  de  las m ism a s , d e c id en  d e  los in te re se s  
p a r t ic u la re s :

C o n sid e ran d o  q u e  no es o p o rtu n o  en  m an e ra  a l 
g u n a  q u e  a is la d a  y s e p a ra d a m e n te  se v a y an  in tro 
d u c ie n d o  re fo rm as en  p u n tó  ta n  im p o r ta n te ,  p o rq u e  
esto  c o n tr ib u y e  á a u m e n ta r  la  confusión  q u e  se ob 
se rv a  d e  q u e , a l paso q u e  no  cau san  e stad o  c ie r ta s  
decisio n es y p u e d en  s e r  re v o ca d as  p o r  e l m ism o q u e  
las d ic ta ,  o tra s  son c o n s id e ra d a s  co n  c a rá c te r  d e  d e 
fin itiv as y  s in  u l te r io r  re c u rso  :

C o n sid e ran d o  q u e  es in d isp en sab le  fija r re g la s  
c la ra s  y p rec isas p a ra  q u e  h ay a  la d e b id a  u n ifo rm i
d a d  , no solo en  los trá m ite s  q u e  d e b e n  s e g u irse , sino  
en los té rm in o s  q u e  p ro ced e  s e ñ a la r  p a ra  la s  d ife 
re n te s  rec lam a c io n es :

C o n s id e ran d o , en  f in , q u e  es ta l la v a r ie d a d  q u e  
se o b se rv a  e n  este  p u n to , s -g u n  la c a lid ad  d e  los n e 
gocios, q u e  no es fácil p u e d a n  e s ta r  a q u e llo s  al a l
can c e  d e  los p a r tic u la re s  ; n i te n e r  estos n o rte  se g u 
ro  q u e  los g u ie  en  las gestiones qUe tie n e n  q u e  p r a c 
tic a r ;  se ha  se rv id o  r e s o lv e r ,  d e  c o n fo rm id ad  con el 
d ic tá m e n  de  la  Sección de H acien d a  d e l C onsejo d e  
E stad o  , q u e  com o m ed id a  g en era l a p lic ab le  á  todos 
los ra m o s d e p e n d ie n te s  de  este  M in isterio  se o b se r
ven  las reg las s ig u ien te s :

1 .* E n  los negocios q u e  se v e rse n  rec íp ro cas, o b li
gaciones d e  la H acien d a  y los p a r tic u la re s  no p o d rá n  
se r  rev o cad o s  p o r  las D irecc io n es los a c u e rd o s  defi
n itiv o s  q u e  d ic te n re so lv ie n d o  los a su n to s  d e  su  com 
p e te n c ia  y d e n tro  del c írcu lo  d e  su s a tr ib u c io n e s .

2 .a Los in te re sad o s  p o d rá n  a lzarse  a e  d ic tio s  
acu e rd o s  p a ra  a n te  este  M inisterio  en  el té rm in o  d e  
60 d ias  , co n ta d o s  d e sd e  el s ig u ien te  a l d e  la  n o tifica 
ción a d m in is t r a t iv a ,  en  la  q u e  d e b e rá  h a cé rse le s  sa 
b e r  el re c u rso  q u e  les q u e d a  y el té rm in o  q u e  se les 
co n ced e . Solo c o r re rá  p a ra  la  A d m in is tra c ió n  d e sd e  
el d ia  en  q u e  e n tie n d a  e sta  q u e  u n a  p ro v id e n c ia  a n 
te r io r  cau sa  a lg ú n  p e rju ic io .

3 .a P asado  d icho  té rm in o  sin  q u e  los in te re s a d o s  
h u b ie se n  re c lam a d o  p a ra  a n te  e s te  M inisterio  d e l 
a cu e rd o  d e  la  D irecc ió n  re s p e c t iv a ,  q u e d a rá  este  
f irm e  y s in  u l te r io r  r e c u r s o ,  sa lvo  el q u e  se re s e rv a  
á la A d m in is tra c ió n  en  la reg la  a n te r io r .

4 .a E l p lazo  d e  60 d ias  señ a lad o  p a ra  a lz a rse  d e  
los a c u e rd o s  d e  las D irecc io n es e m p e za rá  á c o n 
ta r s e ,  re sp ec to  d e  los a su n to s  y a  re su e lto s  p o r  las 
m ism as, d e sd e  la  fecha  en  q u e  e s ta  R ea l d isp o sic ió n  
se p u b l iq u e  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

De R eal o rd e n  lo d igo  á V. I. p a ra  su  in te lig en c ia , 
cu m p lim ie n to  y d e m á s efectos co n sig u ien tes . D ios 
g u a rd e  á Y. I. m u ch o s añ o s. M adrid  30 de  M arzo d e  
1 8 6 7 .= B a rz a n a lla n a .  =  S r. D irec to r g e n e ra l de  C on
tr ib u c io n es .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  O R D EN .

Beneftceticia y  Sanidad.— Negociado 5.º— 
Sanidad m arítim a .

Con esta  fecha  se d irig e  p o r  el S r .  M in istro  d e  la 
G o b e rn ac ió n  á los G o b e rn ad o re s  de  la s  p ro v in c ia s  
m a r í t im a s  e l s ig u ien te  le lég ram a:

«C onsidere  Y. S. sú c ias  las p ro c ed e n c ia s  d e  G las
g o w  (Ing laterra).»

De R eal o rd e n , c o m u n ic a d a  p o r  el e x p re sa d o  se 
ñ o r  M in istro , lo d igo á V. S. p a ra  los fines c o rre sp o n 
d ien te s . D ios g u a rd e  á Y. S. m u ch o s  años. M adrid  12 
de  A b ril d e  1 8 6 7 .= E l  S u b s e c re ta r io ,  J u a n  Y a lero  y  
S o to .= S r .  G o b e rn ad o r d e  la  p ro v in c ia  m arítim a  de....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El G obernador sup erio r civil de las Islas F ilip inas 
p a rtic ip a  con fecha 23 de F eb re ro  ú ltim o que el 12 del 
m ism o m es h ab ia  salido para  la  P en ín su la  la frag a ta  de 
g u e rra  Berenguela.

EXPOSICIONES Á S. M.

S E Ñ O R A : Si hijos espúreos de n u e s tra  noble pa tria , 
obcecados tal vez po r un  fanatism o fu n esto , se a trev en  
á ca lu m n ia r y d ep rim ir po r m edio de la  p ren sa  e x tra n 
je ra  Ja d ign idad  de Ja nación que les dio el ser, y rid i
culizar las m ás sagradas y v enerandas de sus in s titu c io 
nes , deber es de todo buen  español lev a n ta r  su  voz pa ra  
rech azar en érg icam en te  las in fam es calu m n ias de que 
h ay a  sido objeto.

L a c ircu la r expedida po r el M inisterio de la G ober
nación  á los G obernadores de p rov incia  en 7 del ac tual 
h a  hecho  com prender á la nación que sus m ás a lta s in s
tituc iones y los objetos m ás sagrados p a ra  los españoles 
h an  sido calum niados y vilipendiados por a lg u n as p u 
blicaciones e x tra n je ra s ;  y el A y u n tam ien to  constituc io 
nal de la  ciudad de T e ru e l , que tiene la a lta  h o n ra  de 
o sten ta r en tre  sus gloriosos tim bres los títu los de Muy 
N ob le , H ero ica , F id e lís im a  y V en cedora , adquiridos á 
precio de copiosos rios do sangre  d e rram ad a  por sus 
hijos en defensa del T rono y de sus queridos R e y e s , 
fa ltaría  hoy  al cum plim ien to  de su deber si no se ap re
su rase  á rech azar an te  sus Soberanos las in icuas calum 
n ias que co n tra  V. M. y R eal fam ilia se h a n  publicado, 
así como á re ite ra r  como re ite ra  á V. M. y R eal fam i
lia el m ás p rofundo  respeto  y el testim onio  de su m ás 
franca  y espon tánea  adhesión.

Si Y. M. se d igna  ad m itir  con su aco stu m b rad a  be
nevolencia  esta  m u es tra  de cariño  y adhesión á V. M. 
y R eal fam ilia , el A y u n tam ien to  que tiene la h o n ra  de 
suscrib ir q uedará  p ro fu n d am en te  reconocido.

Casas C onsistoriales de T eruel á 15 de Marzo de 
1 8 6 7 .=  S E Ñ O R A D A  L. R. P . de V. M .= F ran c isc o  de 
A lto iag u irre .—P ascu a l L o zan o .= M an u el Campillo an tes

R u iz .=  B ernardo  Muñoz* =  C ayetano M iazza.= V icen te  
Mallen*—.Miguel Ju a n  R o y \=  D om ingo C a lv o .=  M anuel 
Martin.= A ruego .de  D. V icente M árquez, y por acuerdo  
de S. E ., M anuel Gómez C ordobés, Secretario*

SEÑ O R A : E l A y u n tam ien to  de la M. L. v illa  de 
Olot] con él m ás p rofundo respeto  se acerca  á las g ra 
das del au g u sto  T rono de V. M., y con el corazón Heno 
de a m a rg u ra  y de ju s ta  indignación viene á cu m p lir un  
deber m anifestando  los sen tim ien tos que an im an  á  los 
m oradores de esta  villa, y los que^ p a rticu la rm en te  pro
fesa éste M unicipio que tiene el a lto  h o n o r de rep re 
sentarlos*

P o r las decientes c ircu lares de los E xcm os. Sres. Mi
n istro s de E stado  y G obernación h a  llegado á su no tic ia  
la  in fa m e , egoísta  y vil connivencia  que u n a  pa rte  de 
la p ren sa  e x tra n je ra  sin honor, n i decoro , ni d ignidad, 
se ha  a trev ido  á d irig ir in su lto s los m ás soeces co n tra  
n u e s tra s  m as  v enerandas instituciones.

E l o rgu llo  del noble pueblo español, Señora, padece 
y h a  quedado 'lacerado en v is ta  de sem ejan te  infam ia, 
en cam in ad a  á desm oronar n u estra  independencia, n u es
tra  nacionalidad-, n u e s tra  religión y n u e s tra  M onar
quía,

Los fieles súbditos de V. M. no p e rm itirán  ni pueden 
p e rm itir  que sean atacados de palabra, por escrito ni de 
hecho  tan  sagrados düfiíó' a ltísim os objetos. H ierbe en 
n u estras  venas la sa n g re  del inv ic to  Pelayo, y  esto basta  
po rq u e  tod-o k> com prende. <

E n  el ín te r in , S e ñ o ra , el A y u n tam ien to  de esta 
M. L. v illa  de Qlot rechaza del modo m ás te rm in an te  y 
expresiva tan  in ic u a  tram a  asestada co n tra  la  h idalga  
fam ilia  e sp añ o la , fam ilia  que de hecho  y de la  m an era  
m ás e locuente  acaba de p ro tes ta r  p restando  su decidido 
apoyo y em itiendo  sus sufrag ios en favor de los can d i
da tos del G obierno dp V. M. en las elecciones generales 
ú ltim as  por su política e n é rg ica , ca tó lica , d inástica, y 
por consigu ien te  an ti-rev o lu c io n aria . A dm ita  b en ig n a
m en te  V .M . esta  e sp o n tán e a -y le a l declaración  de estos 
sus h u m ild es sú b d ito s que desean que su re inado  sea 
de larga  d u ra c ió n , y m u y  feliz y p róspera  p a ra  V. M., 
Real fam ilia y fieles súbditos.

Olot 20 d e  Marzo d e  4 8 6 7 .= S E N O R A .= A  L. R . P . 
de Y. M .=E1 P re s id e n te , F rancisco  Y ayreda  de B u s- 
q u e ts .= Jo sé  de Sola M orales.**Juan Puigdeb&ll y R i-  
b a .= R a m o n  C a r re ra s ^ J o s é  V iñas y de G a y o lá .~ E a -  
m on Soy.==pJosé R u b io .= Jo s é  G u y .to .= A ntom o M ata- 
boch.= rJosé Casellas y  F e r r a n .=  José. F áb reg a  y R o - 
quer. =  Cándido G elabert. =*= F ranc isco  P ra t  y D om e- 
n e c h .= J u a n  C asab ó .= Jo sé  C arrera.

SEÑORA: L a C orporación m unicipal de esta  ciu
dad de Á rnedo tiene la h o n ra  de com parecer á L. R . P . 
de V. M. para fo rm ular la  m ás enérg ica  p ro tes ta  co n tra  
las insid iosas pa labras y soCces m anifestaciones que a l
gunos periódicos ex tran je ro s se h an  perm itido  con re 
ferencia  á la excelsa d inastía , d igna y a ltam en te  rep re 
sen tad a  p o r Y. M., y  co n tra  el noble y valeroso pueblo 
qüe tiene la d icha de enco n trarse  bajo su m ate rn a l p a 
trocin io .  ̂ ^

A hechos tan  alevosos y cobardes no puede con tes
tarse  m ás que con el desden con que las almas, nobles 
escuchan  siem pre las inm erecidas in ju ria s  dé m ezqui
nos se res ; pero si Y. M. en su  p ro funda  sab id u ría  cre
yere  necesario  u n a  respuesta  m ás enérg ica  y  significa
tiva  , Uiopo.nga V. M. dé los que exponen, o n e  m m p  Ip i
les españoles nus en co n ira ra  siem pre .dispuestos a sa* 
orificarnos p o r el esp lendor del T rono de Y. M. y  por 
el h o n o r de n u e s tra  patria .

A rnedo  18 de Marzo de 4 8 6 7 .= S É Ñ O R A .=  A L. 
R . P . de V. M .= E v a ris to  H erréro .= r L ázaro  Sainz de 
R obles.==Joaquin C io rd ia .= F ran c isco  M u ro .= V ale ria -  
n<f C o rd on .= Ildefoñso ' Perez  A ra d ro s .^ A n to n io  G ar- 
c ía .= V ic en te  Jim enez.= -Pedro  O tañ o .= T o rib io  José de 
I r iz a r .= B la s  M iran d a .= M an u e l M artín ez.= T o m ás C or- 
d o n .= A n to n io  V enancio E sc a lo n o .= P e d ro  L eón P e -  
rez .= C am ilo  M artinez .= M anuel Sebastian  H e rre ro * =  
Aniceto^ Perez.=«Lúcas H e rre ro .= L u is  M a ju e lo .= Jo a - 
quin  Sainz R o b le s .= R afa é l Perez.*=Felipe U ra jo sa ,=  
Felipe S o p ra n is .= Jo sé  M aría Jim énez de A n tillon .

SE Ñ O R A  : E l A y u n tam ien to  de la v illa  de L a G u ar
d ia , p rov incia  de Ja é n , eleva hoy su  hum ilde  voz á L. 
R. P . de Y. M. poseido de la ju s ta  ind ignación  q u e le h a  
ocasionado la conducta  de pa rte  de la p ren sa  ex tra n je 
ra  q u e , o lvidándose de lo que debe se r , se h a  perm itido  
a ta ca r  lo que la E sp añ a  tiene de m ás san to  y v en eran 
do , que es su  R e i n a  y su d inastía .

V erdad e s , S e ñ o ra , que V. M. y R égia  estirpe  es
tán  m u y  por cim a de los am años y a rte ría s  de los es
c rito res m e rc e n a rio s ; pero ju sto  es tam bién  que todos 
los españoles p rotestem os co n tra  esa tác tica  nefanda; 
y  ojalá que el A y u n tam ien to  de L a G uard ia  tu v ie ra  
u n a  fuerza y u n a  rep resen tación  in m en sa  para  que in 
m ensa  fu e ra  tam bién la p ro testa  que form aliza co n tra  
lo expuesto  por esos libelistas valadíes.

S írvase  Y. M. acoger con su acostum brada  benevo
lencia  la  p resen te  exposición como p ren d a  del cariño  
que le profesam os, con el hom enaje de n u estro  respeto, 
de n u e s tra  obediencia y de n u es tra  constan te  é in q u e 
b ran tab le  adhesión.

Dios guarde  la  im p o rtan te  v ida de V. M. d ila tados 
años pa ra  bien  de esta M onarquía. L a  G uard ia  16 de 
Marzo de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R . P . de V. M .= R a -  
m on José Toral.=*Francisco  T alav era .= M elch o r M edi- 
n a .= F ra n c is c o  A n g u la .= Ju a n  M aría G om ez.**Francis
co P a lac io s .= A n to n io  M urillo. =  José R uiz  F e r a l .=  
C ristóbal J im e n e z .= F e rn a n d o  M artín ez , Secretario .

S E Ñ O R A : E l A yu n tam ien to  de R incón de S o to , en 
la  p rov incia  de L o g ro ñ o , y dem ás con trib u y en tes que 
suscriben  com parecen respetuosam ente  á L. R . P . de 
V. M., y con la  debida rev erencia  exponen- que h ab ien 
do llegado á  su noticia  las palabras in ju riosas que la 
p ren sa  e x tran je ra  se h a  perm itido  con tra  la  a u g u sta  
P e rso n a  y d in as tía  de Y. M., no h an  podido m énos de 
in d ig n arse  co n tra  los crim inales su je tos de donde h a 
yan  partido  ta n  alevosas sugestiones.

E ste  A y u n tam ien to  y con tribuyen tes, por sí é in te r
p re tan d o  los sen tim ien tos de sus adm inistrados, p ro tes
tan  , S e ñ o ra , de la  m an era  m ás enérgica co n tra  tan  v i
llano p ro ced er, y están  re su e lto s , toda vez que sea ne 
cesario , á sacrificar sus vidas en pro de los derechos de 
V. M. y la ho n ra -d e  la patria .

R in có n  de Soto 17 de Marzo de 1 8 6 7 .=  SEÑ O R A .=  
A L. R . P . de V. M .= A n ice to  F e rn a n d ez .= F e lip e  Olía
te .= J o s é  F e r n a n d e z . =  F lo ren tin o  R u iz .= T o rib io  O ña- 
te .= D ám a so  M en d izáb a l.= U rb an  O ñ a te .= Jp sé  L ló ren 
te .=  Joaqu ín  Pa lom ares. =  M anuel G um ersindo B rie -  
v a .= C ris tó b a l López. =  Diego López de Oñate. =  José 
Oñate. =  F au stin o  Saenz Cam po-redondo. *= N orberto  
M o ra les .= E u s taq u io  F e rn a n d ez .= M a n u e l L ló ren te.

SE Ñ O R A  : E l A y u n tam ien to  y propietarios que aba
jo  suscriben  de la villa  de T udelilla , en la p rov incia  de 
L o g ro ñ o , acuden  á L. R . P . de V. M., y con el m ás pro
fundo respeto hacen  p resen te  que ha  llegado á su n o 
ticia la m an era  m ezquina é in ju riosa  con que a lgunos 
periódicos del ex tran je ro  se han  atrevido á ocuparse  de 
la ilu s tre  fam ilia de V. M. y de a lgunas de las in s titu 
ciones m ás veneran d as de n u estra  patria.

Los que suscriben  acuden  presurosos al T rono de 
V. M. p ro testando  del m odo m ás decidido co n tra  tan  
infam e y desleal proceder, y tienen la h o n ra  de ofrecer 
al propio tiem po á V. M. su profundo respeto y n u n ca  
desm en tida  adhesión.

Q uedan tam bién  rogando al Todopoderoso por que 
g u arde  la preciosa vida de V. M. m uchos años p ara  bien 
y felicidad de esta  M onarquía.

T udelilla  18 de Marzo de 4867. =  S E N O R A .=  A L. 
R . P . de V. M .= S erv an d o  L u g o .= Jo sé  L u g o .= C risó lo - 
go A lcalde.=  Ju an  S a e n z .=  José Lugo M a rro d an .=  Ig 
nacio S a e n z .= S an tiag o  G óm ez.=D om ingo L ugo.«=G re- 
gorio M a rro d an .= S a n tiag o  R iv a s .= P e d ro  M a rro d an .=  
V alen tín  B u to n .= Ju lia n  H ernández .=  San tiago  R o d rí
guez, Secretario .

S E Ñ O R A : E l A y u n tam ien to  co n stituc iona l de San 
Vicente la S o n s ie rra , fiel in té rp re te  de los s®n ^ m ÍEn Í5Ls 
m onárquicos de sus g o b ern ad o s, á L. R . P . de Y. M. 
acude haciéndola  p resen te  el g ran  dolor que h a  expe
rim en tado  al leer las c ircu lares del Sr. M inistro  de E s 
tado á los R ep resen tan tes de S. M. en el ex tran je ro , y la 
del Sr. M inistro  d é la  G obernación á los G obernadores dé 
p ro v in c ia , en las que. se. rechaza  la audacia  con que la 
p rensa  e x tra n je ra  v ilipendia  con^insensa tas y vio len tas 
calum nias á sagrados ob jetos, y  á qu ienes el pueblo es
pañol siem pre ha am ado y re sp e tad o , cifrando en ellos 
su  g loria  é independencia.

E sta  M unicipalidad , im pu lsada  de ju s ta  ind ignación , 
se a p resu ra  con tal m otivo  á o frecer á L. R . P . de V. M. 
el debido hom enaje  de adhesión  á sii au g u sta  P erso n a  
y d in as tía , po r lá que queda rogando  al_ Todopoderoso 
consérve largos años p a ra  bien y p rosperidad  de la n a 
ción. .

San V icente 17 de Marzo de 4867.= S E Ñ O R A .= A  
L* R* P . de Y* M .= R a iq o n  Díaz de O o rc u e ra .= F e rm in  
B astida. =  José P eañ as .=  Ju a n  González S o to .= B é ñ ito  
M o n g e .= S ilv erio  B a s tid a .= F ra n e is c o  B!a ld a .= F ra n e is -  
co A lv á rez .= S e rg io  C eb allo s .= Jo áq u in  Martinez.=^=Ju- 
lian C avalillo ,= E 1 S ec re ta rio , M anuel A lvarez.

SEÑ O R A ': É l "A yuntam ien to  de la  v illa  de C asas- 
Ib añ ez , cabeza de partido  jud ic ial, én lá p rov incia^de  
A lb ace te , h a  sabido por la c ircu la r del Excm o. Sr. Mi
n is tro  de lá  G obernación , fecha 7 del p resen te  , las d i
fam aciones que en periódicos e x tra n je ro s  se h a n  hecho  
de V. M ., de su R eal fam ilia , del G obierno y de los es
pañoles todos, y con tándonos en tre  los ú ltim os y con 
el a rd o r de ta les, á im itación  de nuestro s an tecesores, 
rechazam os sem ejan tes c a lu m n ia s , y elevam os estos 
n u estro s sen tim ien to s á la .consideración de V. M. como 
p ru eb a  de n u e s tra  s incera  adhesión.
• Sala C a p itu la r  de C asas-Ibañez a 45 de Marzo de 

4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R . P . de V. M .= M arce lino  J i
m én ez .= B o rn ab é  P e tez  = O án d id o  C a rr io n .= Jo sé  C ues- 
t a .= J u a n  J a r a .=  P ascua l Soriano. ^ .-L esm es P e re z .=  
M atías C uesta. =  P o r  los R egidores D om ingo García, 
R oque J im é n e z , A ndrés Sotos y Ju an  Perez  O r t iz , que 
no saben f irm a r, L esm es P e re z ,= C á rlo s  C uevas, Se* 
cretario*

SEÑ O R A : E l A y u n tam ién ío d e  M uro de A guas, en la 
p rovincia  de Logroño, acude respetuosam en te  á L. R;. P . 
de V. M.,y de la m an era  debida hace presente  que hab ien 
do llegado á su noticia  que la p rep sa  periódica e x tra n 
je ra  se ha  ocupado de la excelsa P e rso n a  de V. M. y de 
las in stituc iones m ás v enerandas de n u e stra  p a tria  de 
u n a  m an era  inconvenien te  é in d ecorosa , no puede m é
nos de rechazar enérg icam en te  tan  incalificable é in ju s
to proceder, y de a seg u ra r á V. Mi que como leales súb 
ditos y buenos españoles están  p ron tos á poner de su 
parte  todo lo posible p a ra  re p ara r  tan  incalificable y p u 
nible agresión .

Al h ace r los que suscriben  esta franca y cordial m a
nifestación á Y. M., les cabe la a lta  h o n ra  de significarle 
la  p ro funda  y leal adhesión  que profesan á la excelsa 
P e rso n a  de V. M. y su m u y  ilu s tre  d inastía .

Dios guarde  la v ida de V. M. m uchos años. M uro de 
A guas 48 de Marzo de 4867. =  SE Ñ O R A . =  A L. R . P . 
de" V. M .=  F ranc isco  Gil. =  F rancisco  M artínez. =  Ju a n  
F rancisco  T o m á s .=  Oarlos M a rtin e z .=  A drián  M a r in .=
V ictoriano Rada.=Dominfiro,Al3.io P e re z .= J u lia n  Cabe- lio , p rop ie ta rio s.= (jrfeg o n o  P e re z .=  i  urnas .rozo.— Ma
n uel P e re z .= B e n ito  P a lac io s, M aestro. = T ib u rc io  R uiz 
de A p o d a ca , C ura  párroco. =  F ran c isco  L eón. =  F é lix  
L e o n .= P e d ro  Palacios.

S E Ñ O R A : H onda pena y a m a rg u ra  h a  causado en 
el ánim o de los buenos españoles lá  noticia  de^ que la 
p ren sa  e x tra n je ra , olvidando su  m isión h u m an ita r ia  y 
civilizadora, h a  herido  calum niosam ente  los objetos m ás 
respetados y  queridos del pueblo que siem pre h a  sido 
m odelo de h idalgu ía  y caballerosidad. P o r  esto los dife
ren tes cen tros d irectivos del E stado y las corporaciones 
provinciales desde todos los ángulos de la M onarquía d i
rigen  -al T rono de V. M. leales m anifestaciones de ad
hesión  y fidelidad ; y  el D irector y P rofesores del In s ti
tu to  prov incial de segunda  enseñanza de Jerez de la 
F ro n te ra ,  cum pliendo u n  sagrado d e b e r , tam bién  le
v a n tan  su hu m ild e  y rev eren te  voz* y  h acen  públicos 
los sen tim ien tos de verdadero  españolism o que les a n i
m an  en favor del T rono y de la  excelsa P e rso n a  de V. M., 
en quien  se sim bolizan  la m ás a lta  p ro tección  de las 
ciencias y las a rte s  y la  regenerac ión  de los estudios 
públicos.

D ígnese V. M. acoger benévolam ente  la  sincera  y 
respetuosa  m anifestación  de este In stitu to , en  la que asi
m ism o se reflejan las nobles aspiraciones de la  ju v en tu d  
estud iosa  que frecu en ta  sus cátedras.

Jerez de la F ro n te ra  26 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E Ñ O - 
R A .= A  L. R . P . de V. M .= Ju lia q  P erez  y M uro, D i- 
r e c to r .= J u a n  E. N avarro , C atedrático  de m a te m á tic a s .=  
Nicolás L ato rre , C atedrático  de la t in .= Jo sé  M anuel B er- 
nal.**-Sebastian Suarez y Conzalez, C atedrático  de relig ión  
y m oral.— Diego L eonardo  Gallardo, C atedrático  de len 
gua  fran cesa .= M ig u el M erino Alonso, C atedrático  de re 
tórica y p o é tic a .= E s téb a n  G. de A rce, C atedrático  de fí
sica y q u ím ic a .=  Serafín  Pescador y Sa ld añ a ,C a ted rá ti
co de d ib u jo .= F ran c isc o  de Cela F e rn an d ez , C atedrático  
su s titu to  de h is to ria  n a tu ra l.= R a fa é l  R odríguez  H aro  
C atedrático  su s titu to  de la t in .= J u a n  M iró , S ec re ta rio ’

S E Ñ O R A : El D irector de la  E scuela  N orm al su p e 
rio r de M aestros de M urcia, por sí y en nom bre de sus 
com profesores , á L. R . P . de V. M. con el m ay o r re s 
peto expone que h a  sabido con sum o dolor las g raves 
ofensas que h an  in ferido  á V. M. varias publicaciones 
ex tra n je ra s  y á las ven eran d as in stitu c io n es de n u es tra  
pa tria . Al t r ib u ta r  á V. M. la s in cera  expresión de 
nuestro s sen tim ien to s, cum ple á nu estro  deber y á 
n u e stra  lealtad  como buenos españoles m an ifes ta r n u es
tra  adhesión  al T ro n o , á V. M., que es su significación, 
y á las in stitu c io n es que nos rigen  ; deseando  á V. M. 
m uchos y m uy felices años de vid,a p a ra  bien del pue
blo español.

E scuela  N orm al su perio r de M aestros de M urcia 24 
de Marzo de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R . P . de V. M .=  
F e rn an d o  Morote.

CONSEJO DE ESTADO-

R E A L  D EC R ET O .
Doña I s a b e l  I I ,  por la  g racia  de Dios y la C o n stitu 

ción de la M onarquía esp año la , R e i n a  de las E spañas. 
A todos los que las p resen tes v ieren  y en tendieren , y á 
quienes toca su observancia  y c u m p lim ien to , sa b e d : que 
he venido en d ecre ta r lo s ig u ie n te :

« E n  el pleito que pende en el Consejo de E stado  en 
p rim era  y única in s tan c ia , en tre  p a r te s , de la u n a  la 
D iputación prov incial de Oviedo, á la que defiende el 
L icenciado D. F au stin o  R odríguez San P edro  , d em an
d an te  , y de la o tra  la A dm in istrac ión  g e n era l, rep re 
sen tad a  po r m i F isc a l, dem andada y coadyuvada por 
el L icenciado D. Ignacio  Rojo Arias, en nom bre de Don 
E ugen io  A lau , vecino de V a llad o lid ; sobre revocación 
ó subsistencia  de la Real o rden expedida por el M iniste
rio de la G obernación en 27 de A bril de 4864, re la tiv a 
m ente  al pago de u n a  can tidad  á D. A n ton io  Cobelo, 
causan te  de D. E ugen io  A la u , por consecuencia  de cier
to con tra to  para  la  construcción  y reparación  de unos 
p u e n te s :

V is to :
V istos los an teced en tes, de los cuales re su lta :
Que en el año de 4817 recu rrió  el C oncejo, Ju s tic ia  

y reg im ien to  de la villa de R ueda  del A lm iran te , an te  
el R eal y Suprem o Consejo de C astilla , en so licitud  de 
que se le concediera facultad  para  co n stru ir  en su ju r is 
dicción un  puen te  de p iedra  sobre el rio E sla , su s ti tu 
yendo el que existió úntes y hab ia  sido a rru in ad o  en la 
g u erra  de la Independencia; y m andado  in s tru ir  el opor
tu n o  exped ien te , y en v ista  de su  resu ltado , aprobó el

expresado Consejo en 7 de Marzo de 4820 la co n s tru c 
ción del puen te  que se p ro p o n ía , aco rd an d o  que se r e 
p a rtie ra  su costo en tre  los pueblos com prendidos en la 
c ircunferencia  de 30 leguas del m ism o p uen te  , h a b ié n 
dose autorizado al propio tiem po por R eal p rov isión  de 
9 de O ctubre de 4818 la reparación  del p u en te  de A l- 
m ansa , sobre el rio Cea,, debiendo co n trib u ir á la obra 
los pueblos com prendidos en el rádio de 20 leguas de la  
v illa  de A lm an sa , que daba el nom bre á este puen te . 
Que paralizado el asu n to  en tal estado , volvió á p rom o
verse m ás ta rd e , con tra tándose  las obras en púb lica  su 
basta  por D. A nton io  Cobelo en los años de 4826 y 4828, 
y Como por este tiem po se puso en duda  si deberían  
co n trib u ir á las citadas obras los pueblos del P rinc ipado  
de A s tu r ia s , Se resolvió po r R eal orden de 4 de E nero  
de 4829, de conÉw^nidad con lo propuesto  por la D irec
ción g enera l de P ro p io s , que tan to  los pueblos de A s- 
tú ria s  como los de las dem ás p rov incias com prendidas 
en el rád io  de las 30 leguas al con torno  de donde se edi
ficase el pu en te , sobre el rio E sla , en Ja ju risd icc ión  in 
d icad a , debían co n trib u ir  ai costo de la obra, por se r 
de com ún y general beneficio á  su tráfico y com ercio: re 
produciéndose poste rio rm en te  esta  disposición en R eal 
o rden  dé 48 de Marzo de 4830:

Que term in ad as las obras por el co n tra tis ta , pero  no 
re in teg rad o  de las sum as en que fueron rem atadas, a cu 
dió Cobelo á m i G obierno en 47 de N oviem bre de 483o, 
reclam ando  las can tidades que se le debían por las pro 
vincias respec tivam ente  in te resadas, á  saber: 46.844 re a 
les 31 m aravedís por el p u en te  de A lm a n z a , y 422.851 
reales 28 m aravedís por el de Gradefes, ó sea el cons
tru id o  sobre el rio E sla ; d ictándose en su v ir tu d  Real 
orden  en 48 de A bril de 1836, por la que se m andó que 
en a tención  á la b u en a  fé de los con tra tos , se re in te 
grase  á  Cobelo del alcance que reclam aba, en tregándo le  
po r de p ron to  lo que  se recau d are  de los pueblos con
tr ib u y en tes  h asta  ex tin g u ir la  deuda:

Que tras lad ad a  la p receden te  R eal orden por el̂  jefe 
político-de la p rovincia de Valladolid al d é la  p rov incia  
de Oviedo, tra tó  este de escusar de pago á los pueblos 
de su p rovincia, bajo d iferentes consideraciones, y como 
en 16 d e  Ju n io  de 4837 se expidiese co n tra  el m ism o un  
lib ram ien to  de 85.203 rs. 4 m rs., con testó  acom pañando  
u n a  n o ta  del cupo repartido  á ios pueblos de la expre
sada prov incia  p ara  la obra del puen te  de G radefes y 
p á g ú í hechos á cuen ta, de la que re su ltab a  ser la e x p re 
sada  can tidad  la m ism a que fa ltaba  recau d ar de los 
concejos y pueblos de la  p rov incia  de O v ied o , y m a n i
festando que las c ircu n stan c ias  en que  se en co n trab an  
los pueblos deudores, no pe rm itía  h ace rle s  reclam acio
nes; si bien prom etió  verificarlo  en la p rim era  ocasión 
favorable que se p resen tara :

Que por R eal orden de 30 de Ju lio  de 1838 se d e s
estim aron  las razones expuestas pa ra  excu sar el pago á 
los pueblos de A stú rias, y se m andó que el Jefe^ político 
d ispusiera  lo convenien te  para  pagar al co n tra tis ta  Co
belo á la m ay o r brevedad posible; y en su  consecuencia  
acudió á mi G obierno la D iputación prov incial de Ovie
do en solicitud  de que se guardase  á la p rov incia  de 
A stú ria s  la excepción concedida por el R-ey mi a n te ce 
sor D. Felipe V , confirm ada por m i A ugusto  p ad re  
D. F ern an d o  VII, de no p ag ar puen tes de o tras  p ro v in 
cias; lo cual excusaba de c o n trib u ir á los pueblos, objeto 
de la cuestión  , que se ha llab an  en la p rovincia de L eón, 
á no ser que esta  ú ltim a  prov incia  co n tribuyese  al coste 
del p u en te  de C ornellana; a legando adem ás que era e x -

guas indicadas:
Que sobre esta  exposición se resolvió, de conform i

dad eom lo inform ado por la D irección general de C am i
nos, en R eal órden de 2 de Marzo de 4840, que no habia 
m otivo para  absolver del pago á la p rov incia  de A s tú -  
r ías ; pero que si in stru id o  expediente acerca del puen te  
de C ornellana resu ltase  de u tilidad  com ún, y oyendo á 
las p rovincias in teresadas, se hiciese otro repar t imiento,  
p rév ia  la  aprobación de las C o rte s :

Que m ás adelante , á consecuencia de nu ev a  in stan c ia  
de Cobelo reclam ando  3us créditos, se resolvió por R eal 
orden de 45 de A gosto de 1844, que á fin de conciliar 
la  ju stic ia  de estás reclam aciones con las consideracio
nes que m erecían  los pueblos deu d o res, a tend ida  la es
casez de recu rso s con que con taban  p a ra  cu b rir sus 
m ás precisas n ece s id ad e s , se estab leciera  u n  pontazgo 
en los puen tes de que se tra tab a  por el tiem po necesario  
h a s ta  e n ju g a r la deuda á favor de Cobelo: con lo que se 
conform ó este in te resado  , m anifestando  en O ctubre si
g u ien te  que en vez de fijar los pontazgos en los p u en tes 
m ism os, deberían  establecerse en las inm ediaciones de 
L eón y O viedo, é inclu irse  en la  responsab ilidad  que 
resu ltab a  á su favor la can tidad  de 44.875 rs. que d e 
b ían  por el m ism o concepto los pueblos de P edresa , So
to y M ercadillo; y com o hubiese  trascu rrid o  b astan te  
tiem po sin que llegaran  á establecerse los indicados po n 
tazgos , volvió á re c u rr ir  el referido  co n tra tis ta  en Ju lio  
de 1854 pidiendo que se le pagase el im porte  de su c ré 
dito , con m ás el réd ito  de un  6 por 400 en las acciones 
de los em préstitos de la C oruña  y las C a b rilla s , sin per
ju ic io  de que m i G obierno , p a ra  re in teg ra rse  de este 
a d e la n to , estab leciera  los citados p o n tazg o s:

Que tra tán d o se  de a v erig u ar las causas por las cu a 
les no se hab ían  establecido los pontazgos en los re feri
dos sitio s , dijo el G obernador de la  p rov incia  de León, 
que respecto al de G radefes consistía  en h ab er v a ria 
do el curso del r i o ; por lo que se dispuso en R eal o r
den de 5 de A bril de 4852 que se reconociese oficial
m ente  el puen te  de este sitio p ara  v e r si podria e sta 
blecerse el p o n taz g o , y no siendo posible, que acordase 
el G obernador con la D iputación prov incial los té rm i
nos á  p ropósito  de co n certa r con el co n tra tis ta  un  a rre 
glo a m is to so :

Que sin  o tra  novedad, y  no hab iendo  dado re su l
tados u n a  exposición que p resen tó  el in te resad o  á las 
Cortes en 4855 en solicitud  de que su  crédito  é in te re 
ses se incluyesen  en los p resupuestos del E s tad o , re 
produjo  la  m ism a reclam ación  a n te  m i G obierno en 24 
de E n ero  de 4864, época en que h ab ia  fallecido D. A n 
tonio  Cobelo, su causan te  D. E ugen io  A lau , como m a 
rido  de D oña M aría del P ilar, h ija  y h e red era  del m ism o 
D. A n to n io , concre tando  un  crédito  respecto á la p ro 
v in cia  de Oviedo de 431.633 rs. 24 m rs:

Que pasado el expediente  del M inisterio de F o m en 
to al de la  G obernación, como al que correspondía re 
solver, y pedido inform e á la Sección de^ G obernación y 
Fom en to  del Consejo de E stado, reclam ó para  e v acu ar
le las dos R eales disposiciones en que se fundaba la p ro 
v incia  de A stú rias para  excusarse de c o n trib u ir  á  la 
construcción  de los referidos puentes, a trib u id as la una* 
á  m i augusto  p redecesor D. Felipe V, y la o tra  á mi m uy 
querido  padre D. F e rn an d o  V II, sobre lo q u e  m anifestó 
el G obernador de la p rovincia  de Oviedo que no hab ia  
sido posible e n co n tra r las c itadas R eales reso luciones 
por m ás d iligencias que se p ractica ro n  al efecto, a u n 
que sí varios datos que revelaban su  existencia, según 
aparece de un  inform e dado por el Oficial encargado  de 
aquel archivo:

Que la referida  Sección del Consejo de E stado , con 
v ista  de todo, fué de p arecer que se obligara  á las D ipu
taciones p rov inciales de Oviedo, L eón y B úrgos, á esta
blecer u n a  p ru d en te  avenencia  con los herederos de Co
belo, y á consignar en sus p resupuestos respectivos las 
can tidades que se estipu laron  p a ra  ir  en ju g an d o  el cré
dito  en cuestión .

V ista la R eal ó rden expedida en su  v ir tu d  por el Mi
nisterio  de la G obernación en 27 de A bril de 4864, por 
la cual, de conform idad con el d ic tám en  de la referida 
S e c c ió n , se m andó  cu m p lir en todas sus partes, y  se 
dispuso que se ob ligara  á las D iputaciones provinciales 
de Oviedo, L eón y  B úrgos, á  v o ta r y  consignar en sus 
inm ediatos p resupuestos la can tidad  que respectivam en
te adeudaban  á los he red ero s de Cobelo, que era, respec
to á la  de Oviedo, de 434.733 rs. 72 cents., procediéndo- 
se, en cu an to  al pago de réd ito s devengados por la re s 
pectiva  D iputación  y los indicados herederos, á la liqu i
dación y avenencia  co rrespondien te  :

V ista  la dem anda que con tra  la referida R eal órden 
dedujo an te  el Consejo de E stado  la Diputación provin
cial de Oviedo, por lo que se refiere á esta provincia, re 
presen tad a  por el L icenciado D. Isidro Díaz de A rgüe-
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lies, al que ha reemplazado después el Letrado D. Faus
tino Rodríguez San Pedro, con la pretensión de que se 
anule ó revoque la citada Real resolución, y se declare 
que no es deuda de la provincia de Oviedo lâ  cantidad 
reclamada por coste de construcción y reparación de los 
puentes de Gradefes y Almanza, situados en la provin
cia de León:

Vistos el escrito presentado por el Licenciado D. Ig
nacio Rojo Arias, mostrándose parte en el pleito á 
nombre de D. Eugenio Alau , como marido de Doña 
María del Pilar, hija y heredera del expresado Don 
Antonio Cobelo, y el auto de la Sección de lo Conten
cioso del referido Consejo, admitiendo la indicada repre
sentación, en concepto de coadyuvante de la Adminis
tración:

fistos les escritos de contestación, en los que de 
completa, conformidad piden tanto mi Fiscal como la, 
parte coadyuvante de la Administración , que se cotiñlM 
me la referida Real orden:

Considerando que siendo exclusiva atribución de la 
Administración activa la clasificación de los caminos» 
este extremo, contraído á las obras de los puentes de que, 
se trata, como partes de un camino, no puede ser obje
to de discusión y resolución en la via contenciosa:

Considerando que habiendo sido el Gobierno Supre
mo del Estado el que contrató con D. Antonio CóbelÓla 
construcción del puente de Gradefes y reparación del de 
Almanza, sin intervención de los pueblos obligados al 
pago de estas obras, al primero correspondía exclusiva
mente todo lo relativo al cumplimiento del contrato, y 
por consiguiente el reconocimiento de la legitimidad 
del crédito en cuestión:

Considerando que por virtud de este reconocimiento, 
consignado de una manera expresa en las Reales órde
nes de 18 de Abril de 1836, 30 de Julio de 1838 y 2 de 
Marzo de 1840/fué consiguiente el precepto que contie
nen del abono inmediato de la cantidad adeudada, sin 
que sobre este punto haya hecho novedad la Real orden 
reclamada, que únicamente establece la forma de satis
facer esta deuda:

Considerando que la Real orden de 16 de Agostó ele 
1844, sobre no haberse consentido poaifel contratista Co
belo respecto al punto en que debian situarse los pon
tazgos que ordenaba establecer, y no hacerse reclama
ción contra la misma por parte de la Diputación pro
vincial de Oviedo acerca de la obligación de pago qué 
contiene, no ha podido ser revocada por ki que ahora 
se reclama, toda vez que la imposibilidad material de su 
cumplimiento depende exclusivamente de la variación 
del curso de las aguas del rio Ésla, y de la reciente su
presión de los pontazgos:

Considerando que no acreditándose de un modo fe
haciente la existencia del privilegio que se invoca, no 
puede estimarse en este pleito; y en el supuesto deexis^- 
tir, debe tenerse por inefícáz y derogado por lias Reales 
disposiciones posteriores, en especial la de 4 de Enero de 
4889, dictada por el mismo poder que otorgara aquel, y 
en la cual se ordenó que los pueblos de Astúrias con
tribuyeran con el pago que les correspondiera para el 
costo dejas obras de que se trata;

Considerando que la Real orden que se impugna, al 
prevenir la consignación en el presupuesto provincial 
del crédito de Cobelo, léjos de convertirle en deuda de 
la totalidad de la provincia de Oviedo, se limita á esta
blecer el modo más conveniente de Verificar su pronto 
pago; sin que sea incompatible con que los obligados 
reintegren al fondo provincial el importe del respectivo 
crédito sin daño de los no obligados, ni se prejuzgue so
bre la justicia y exactitud de los repartos entre los pri
meros:^

Y considerando que las leyes de 7 de Mayo dé 4861 
y  88 de Julio de 1867, relativas á la construcción y re
paración de carreteras que ocurriesen en lo sucesivo, no 
tienen aplicación al caso presente, contraido al modo de 
satisfacer una deuda por obras ejecutadas con mucha 
anterioridad, cuyo pago estaba ord&U&dó reiteradamen
te muonos años ántes de dfetafoe las citadas leyes;

Oonformandorúe con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión ;í que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Végá, Presidente, Don 
JoseGaveda. D. José Antonio Olañeta, D. Juan José 
Martínez de Espinosa, D. Manuel Sánchez Silva, Don 
Antero de Echarri, D. Pablo Jiménez de Palacio, Don 
José Sánchez Ocaña, D. Domingo Moreno, D, Tomé* 
Ketortillo y D. Ráfaél deLim inianay Brignolé,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda propuesta por la Diputación provincial de Ovie
do, y en confirmar la Real orden de 87 de Abril de 1864.

# Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y siete.=*Está rubricado de la Real rna- 

Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

creto por mi el Secretario general del Consejo de Esta
do hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere, que se una 
a los mismos, se notifique en torma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid ‘28 de Febrero de 1867.=Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Abril de 1867, 
Gerona v enSnV1! 61 JuzSado de• primera instancia dé 
Barcplnrm "   ̂ n&“ nda d« la Real Audiencia deA  i seguido Dona Mariana Janoher de Ricart

\ 4 M rnHla r  v  PrT isco de Asís Janoher sobrelegitima; los Duales penden ante Nos en 
‘ , e recurso de casación interpuesto por la de-

d!ctó “ reSrSalaSfntenCÍa ^  6n 4 de JuK° de 1866
i 8t ? D Ul:toaind  ̂ qu? po£ escritul,a de 16 de Octubre de 
en raTnn h J  i Janoher y su mui « '  Doña María Sola, 
m i r n n l í  n rtnm? °  8ue habia oontreiflo su hijo 
J e r e n H L i  ,n Janoher y Solá con Doña María 
v  dnnt»- mismo y a ios suyos heredamiento
t e T -  perfecta é irrevocable de todos sus 
vándnie p ft »  r y acciones presentes y futuras, reser- 

el usufructo y además el D. Salvador todo lo
flnñp ii y a00°  libras barcelonesas, y la
libres voluntan» de que F * * ™  disponer á sus 

y que entranan también en el here-
suííé Ho r,fl ni° d’sP01íla?  de e llo , y poniendo las cláu- 
- n n l . ,L q K-raSf  6,maS hlJOS habian de ser dotados se- 
mnrií J  , sus bienes, y que si el donatario
íraran 17a X h hS Í’T ® ’ Ó <7°n ?1Ios’ Pero que no lle- ® ™ f  ’aedad de testar, volverían a los donantes las
400 i l w a> ’ P?diendo el donatario disponer solo de 
iW  libras a su libre voluntad; que en la misma escritu- 

Iuarl Janoher y Solá aceptó el heredamiento, y 
Ido ”k011 f  SjU *padre ofreció restituir á *u tiempo las 
¿UU abras de dote aportadas por su mujer la Doña Ma
so^^te™ne-ri ?  Ií0r último> esta y el D. Juan, para el ca- 

cer testamento, instituyeron por here- 
I ™  f„f,us ,llos> no todos juntos , sino al primogénito, 

5 segundo, y así sucesivamente con prefe- 
R »= .'?.may °res a menores y de varones á hembras: 

/W  r u 0 que en 2 de Marzo de 1825 el D. Salva- 
í  , r tomó posesión, como donatario de su ma- 

’ ae Jas casas y mansos llamados del Valls y de R i
gau y Sierra que habian pertenecido á D. Felipe Valls: 
que por escritura del mismo'mes y año su hijo primo- 
genito JJ. Juan le cedió el derecho que por el hereda
miento del año de 4846 tenia á estos bienes; y el D. Sal
vador los donó para después de su muerte á sus otros
? qJ<?  Yi Just°, D- Felipe y D. Miguel, por escritura de 
lo  do Enero de 4889:

Resultando que en 8 de Octubre del mismer año otor
garon otra escritura D. Salvador Janoher y su hijo pri
mogénito D. Juan, haciendo mérito délas anteriores, las 

guales para evitar toda confusión dejaron sin efecto, y 
pactando por aquella que el D. Juan donaba á su padre 
iJ. Salvador y á quien este quisiera, perpétuamente, to- 
Rnhtí c,uales^ iera  derechos que tuviera y pudiera tener 
,  ,- e la universal herencia y bienes de Felipe Valls; 
que el D. Salvador aceptaba esta donación, y en 

.°mÍ >ensa de e*la donal3a a Ó- Juan irrevocablemente, 
para después de su fallecimiento dos piezas de tierra 
llamadas una la Arrebosada de las Gabarras, de 40 be- 

6nn el término de San Cipriano de Alls; y la otra 
ulada Gorgafosea, de 800 besanas poco más ó ménos 

entermmo de San Cipriano de Lladó, con todos losdere- 
írm y credlto? que sobre ellas le competían, y por últi
fie mismo D. Salvador, también para después
D M i Z Z * donaba a sus hijos D. Felipe, D. Justo y 
choT rn  i prese,ntes I  aceptantes, por todos sus dere-
line vSnt i ’ i°S Pef®"dosl>ienes que fueron de Felipe Valls lo cual aprobaba y loaba D. Juan Janoher:

•ando fiu? en 4 de Marzo de 4831 otorgaron 
otra escritura los citados D. Salvador y su hijo D Juan
a Z  h Z Z  cr SÍnH?r0,n en V 1* todas las adquisiciones  ̂ ™ habían hecho hasta entonces el D. Justo, D. Felipe
y D. Miguel, que estaban en la casa paterna, y las aue 
hicieran en lo sucesivo, como también las cantidades 
que hubieran invertido é invirtiesen en los mansos Valls 
y Rigau fueran para ellos y pudieran disponer libremen
te de las mismas, cual si se hallaran libres de la patria 
potestad:

Resultando que en 40 de Abril de 4838 falleció Don 
Juan Janoher y Solá sobreviviéndole su mujer Doña 
María Jeroner, que murió en 8 de Agosto de 4844, y sus 
cuatro hijos D. Francisco de Asís, D. Estéban, Doña Ma
ría y Doña Mariana, nacidos en 49 de Abril d e 4849, 88

de Mayo de 4888, 7 de Diciembre de 4884 y 84 de Julio 
de 4833:

Resultando que desde 9 de Octubre de 4840 al 6 de 
Agosto de 4847 D. Salvador Janoher y sus hijos D. Mi.- 
guel y D. Justo hicieron diferentes préstamos que en 

' juntó importan 44.479 libras, 40 sueldos y 8 dineros sien
do uno solofie 30 libras el hecho por D. Salvador, y los 
demás por D. Miguel y D. Justo:

Resultando que por escritura de 8 de Abril de 4844 
el mencionado D. Salvador renuncio, á favor de dichos 
sus hijos D. Felipe, D. Justo y D. Migüel eí usufructo 
que tenia en lós bienes que habian sido de Felipe Valls, 
que por otra escritura de 8 de Diciembre del mismo año 
les donó 5.000 libras en que graduaba los gastos que. 
habia hecho en diferentes pleitos para defender Sii pa
trimonio». las cuaíék quería que les pagase su heredero; 
y qiie después de aprobada por S. M. la emancipación 
que habió/'concedido á dichos hiios, ,el D. Salvador 
otorgó otra escritura en 86 dé Üetuore de 4848 aproban
do todós lo5 tíontratos que hubiesen firmado los mismos 
y los que había hecho con ellos en diferentes fechas, al
guno, con la intervención de su primogénito D. Juan 
Janoher y Solá; ^ ' v

Resultando qüe en el testamento que en 30 de, Octu
bre de 4847 otorgó él D. Salvador» después de dejar á 
lódós sú§ hijóg é hijás, nietos y nietas que viviesen en 
él diá de su obito lo que expresó, dijo que ratificaba en 
la más ámplia forma todos los tratos y contratos que 
hasta entonces tenia hechos y firmados con sus hijos 
D. Felipe, D. Justo y D> Miguel, previniendo'al que 
fuese su heredero qüe eii manera alguna se quejara de 
e llo , pües de lo contrarió caería en su desagrado, y 
quería que fuese excluido de lá herencia; y añadió que 
en todos los otros bienes que poseia y de que le era lí
cito disponer en fuerza del usufructo y demás que se 
reservó en las capitulaciones que por razón del matri
monio de su hijo primogénito se otorgaron en 46 de 
Octubre de 4846, instituía p,or heredero^ uílitefsáles a 
los expresados D; Felipe, Ü. Justo y D. Miguel por igua
les partes y á sus libres voluntades:

Resultando que en 83 de Noviembre de 4848 falleció 
el D. Salvador Janoher, y en 86 procedieron D. Fran
cisco Janoher y Jerones y D. Felipe, D* Justo y D* Mi
guel Janoher y Solá á formalizar el inventario, en el 
que, además de los muebles, ropas, efectos, frutos y 
ganados que se expresan, comprendieron la heredad 
llamadaCasa-Janoher, la llamada del Valls, la heredad 
y tierras del manso Rigau y Serra, una pieza de tierra 
de seis vesanas poco más ó ménos, varios censos y cen
sales y dos créditos de 400 libras cadá uno:

Resultando que posteriormente én 3 dé Marzo de 
4860 los referidos D. Felipe, D; Justo, y D; Miguel Ja- 
nóher y Ból'á de üná parte, y de la otra D,-Francisco Ja- 
hbhér y Jerones, para cortar las cuestiones que entre 
ellos iban á surgir con motivo de las reclamacionss que 
intentaban entablar los unos contra los otros sobre los 
derechos que creian asistirles por virtud de las cesiones 
y donaciones hechas por D. Salvador, otorgaron escritu
ra de transacción, y en ella pactaron: primero , que el 
D. Felipe, D. Justo y D. Migüel se habian de quedar y 
continuar con toda plenitud de derechos en el goce de 
los bienes que fueron de Felipe Valls y de la pieza de 
tierra de Mascaña, y percibir las 3.000 libras que se re
servó sná parte el D. Salvador én el heredamiento que 
hizo á favor de su hijo primogénito D. Juan, cubriendo 
Con ellas los gastos del funeral y legados, y el D. Fran
cisco Janoher y Jerones se habia de quedar y continuar 
con toda plenitud de derechos y libremente en el goce 
de las fincas de Mbfcádér y Jibau, y de todos los demás 
bienes de Janoher: segundo, que el D. Felipe, D. Justo 
y D. Miguel renunciaban á favor del D. Francisco el 
derecho que pudieran tener á reclamar las 6.000 libras 
que les. donó su padre D. Salvador, las 3.000 de que les 
llabik firmado debitorio su hermano D. Juan , los frutos 
que quedaron'existentes, los derechos legitimarios pater
nos y maternos y suplemento de ellos, y cualesquiera 
otro que les pudiera corresponder, no solo contra el Don 
Francisco^ sino contra los bienes dichos de Janoher y 
lás expresadas fincas Mercader y Jibau: tercero, que el 
D. Francisco cedia y renunciaba á favor de sus tiosDon 
Felipe, D. Justo y D. Miguel todos y cualesquiera dere
chos que pudieran pretender sobre los bienes que fue
ron de Felipe Valls, y sobre las adquisiciones y a ’elan- 
tos que los mismos hicieron en el tiempo en que eslu- 
bieron bajo la pátria potestad, y prometía pagarles las 
3.000 libras que se reservó su abuelo D, Salvador en los 
plazos que expresaba; y cuarto, que se prometían mú- 
tuamente la evicion, y en el caso de que hubiera que 
entregar algo á Pedro Janoher y Solá por razón 
de sus derechos legitimarios» lo abonarían en propor
ción de lo que cada uno tuviese dé los biehés que fue
ron de D. Salvador:

^a ün Mavnfifi48qQ contraioma- tnmonio Dona Mariana Janoher con ü. Jaime Kicart, y
en la escritura de capitulaciones que se otorgó el ’dia 
anterior el hermano de aquella D. Francisco de Asís Ja
noher la donó esponsalicia é irrevocablemente en pago 
de todos sus derechos de legítima paterna y materna 
suplemento de ella y demás que la pudieran qorrespon- 
der en los bienes de sus padres D. Juan Janoher y Do
ña María Jéfónéb, la cantidad de 4.633 libras 46 sueldos, 
prometiendo entregársela en los plazos que se expresan 
(como aparece pagada en efecto según escritura de 84 
de Abril de 4868), y la Doña Mariana aceptó la donación 
y renunció á favor de su hermano D. Francisco todos 
sus referidos derechos legitimarios, suplementos y de
más que la pudieran pertenecer en los bienes de sus 
padres; con pacto firmísimo de no más pedir cosa algu
na por razón de aquellos, y renuncia de las leyes del 
engaño en más de la mitad y las demás de su favor; ex
presando unos y otros otorgantes que aprobaban y ra
tificaban aquellos capítulos matrimoniales y pactos en 
ellos contenidos, prometiendo y jurando tenerlos por 
firmes y válidos, y añadiéndose que por cuanto la Doña 
Mariana era menor de 86 años , aunque mayor de 46, 
renunciaba , en fuerza de dicho juramento, al beneficio 
de su menor edad é ignorancia, lesión y restitución por 
entero, y ofrecía ratificar aquel contrato cuando cum
pliese la edad; y en caso de no hacerlo, lo daba desde 
luego por ratificado y confirmado:

Y resultando que Doña Mariana Janoher obtuvo del 
Tribunal eclesiástico absolución del juramento que habia 
hecho en la escritura de 47 de Mayo de 4860 que se ha 
mencionado; y después con fecha 83 de Diciembre de 
4864 entabló demanda en el Juzgado de primera instan
cia de Gerona pidiendo que se [declarase haber lugar á 
la rescisión de la renuncia de los derechos legitimarios 
paternos y maternos hecha por ella en dicha escritura 
y se condenara á D. Francisco de Asís Janoher, su her
mano, á satisfacerla por via de suplemento de legítimas, 
la cantidad de 7.887 libras, 6 sueldos y 44 dineros, ó 
aquella mayor ó menor que la tocase en conformidad á 
Ja valoración que se hiciera de los bienes de sus padres, 
pagadera en dinero ó en bienes raíces á elección del 
D. Francisco con los frutos percibidos y podidos perci
bir, ó los intereses legales desde el dia de la muerte de 
dicho su padre D. Juan, á razón del 3 por 400 hasta 44 
de Marzo de 4866, y del 6 desde esta fecha en adelante, 
y al pago de las costas y gastos del pleito, para lo cual 
alegó que habia mediado la lesión enorme de la dicha 
renuncia; pues que por 4.633 libras y 46 sueldos se dio 
por pagados de sus legítimas, y estas importaban 8.884 
libras, 44 dineros, en atención á que el caudal de su pa
dre era de 444.436 libras, 44 sueldos y 8 dineros, cuya 
cuarta parte constituía la legítima de los hijos, y debía 
dividirse entre los cuatro que quedaron al morir su re
ferido padre D. Juan; indicando y sosteniendo que for
maban parte del caudal dejado por este los mansos Ri
gau y Valls, los debitorios firmados á. favor de su abue
lo D. Salvador y de sus tios D Felipe, D. Justo y Don 
Miguel ruiéntras estaban sujetos á la pálria potestad de 
que arriba se ha hecho mérito, y los demás bienes in
cluidos en el inventario que se formó á la muerte del 
D. Salvador, todo en virtud del heredamiento que este 
hizo al D. Juan en las capitulaciones matrimoniales de 
4846:

Resultando que D. Francisco de Asís Janoher pidió 
que se le absolviese de la demanda y se impusiera á la 
parte actora perpétuo silencio y las costas, alegando 
que la Doña Mariana no podia pretender el suplemento 
de legítima ni cosa alguna por esta razón, porque lo ha
bia renunciado solemnemente con juramento en la escri
tura de 47 de Mayo de 4860, contra la cual no habia re
clamado en tiempo; y que no era cierto que los bienes 
del D. Juan ascendieran á la suma que aquella decia, 
ñi que ai morir correspondieran al mismo los mansos 
Rigau y Valls y debitorios que expresaba, sino única
mente el manso llamado Janoher y una pieza de tierra 
de cabida de cuatro vesanas, con arreglo á las escritu
ras y pactos de que se ha hecho referencia:

Resultando que en los escritos de réplica y dúplica 
insistieron las partes en sus pretensiones'; y recibido el 
pleito á prueba practicaron ámbas las que estimaron 
convenirles, habiéndose apreciado por peritos en 44.970 
reales los  ̂muebles, efectos y semovientes comprendi
dos en el inventario de 86 de Noviembre de 4848, en 
348.447 rs. el manso Janoher, en 40.000 la tierra de Ca- 
longe, en 6.833 rs. y 83 mrs. el capital de dos censos, 
en 366.600 rs. y 47 mrs. el manso Valls, y en 863.377 el 
manso R igau:

Resultando que en los alegatos reprodujeron sus pre- 
tensmnes los litigantes, limitando la suya Doña Maria
na a 48.44 * rs. 4 cénts. que dijo ser lo que le faltaba pa- 
üa ^mT8nt0 de,su legítima; y que en 48 de Junio 
ae I8b4 el Juez de primera instancia dictó sentencia, 
que confirmo la Sala segunda de la Real audiencia de

Barcelona por la suya de 4 de Julio de 4866, absolvien
do á D. Francisco de Asís Janoher de la demanda de 
Doña Mariana, é imponiendo á esta perpétuo silencio 
en atención ¿ que no habia existido en la renuncia he
cha en la escritura de 47 de Mayó dé 4860 la lesión 
énotune qüe la tnisma suponía, por ño deberse reputar 
como bienes dejados por"D. Juan Janoher los mansos 
Valls y Rigau que no poseyó el mismo, sino sus her
manos D. Felipe, D. Justo y D. Miguel en virtud en les 
contratéis qüe obrañ én autos y se han referido:

Resultando que contra este fallo interpuso Doña Ma
riana recurso de casación porque al establecer en los 
considerandos que los mansos Valls y Rigau, no debian 
formar parte de la herencia de que ella solicitaba la 
porcioñ légftimíivdando así valor á la escritura de 8 
de Octubre de 4889; habia infringido f

4,° La Constitución catalana A fora quitar fraus, ó sea 
ley finida, tít. libfo 6.¿,'volúmén 4 /  dejas Constitu- 
cionos de Cataluña, pues siendo según ella nula la es
critura citada de 8 de Octubre de 4889, que contenia una 
verdadera retrodonacion del heredamiento hecho en las 
capitulaciones matrimoniales de 4846, continuaron for
mando parte del heredamiento en virtud de dicha nuli
dad todos los bienes que nó adquiridos á título de com
pra por D. Salvador Janoher fueron objeto de. aquel he
redamiento, y por tanto.los mansos Valls y Rigau que: 
adquirió como donativo de su madre:

8." Las leyes 34 y 36, párrafo segundo, Ood. Be do
nata, el párrafo segundo de las Instituciones de Justinia- 
no en el mismo título; la ley 4.‘ » tít. 9 / ;  libro 8*°, volú- 
men 4.* de lafe Constituciones de Cataluña; y la sentenf 
cia de este Supremo Tribunal de 44 de Junio de 4868, 
toda vez que la donación de los dos mansos Valls y R i
gau, contenida en dicha escritura de convenio de 8 de • 
•Octubre de 4889, excedía de 600 florines, y no fué hecha . 
por causa de matrimonio, ni de muerte, ni tuvo tampo
co carácter remuneratorio suponiéndose en pago de le
gítima, sin advertir que teniendo elD. Salvador Janoher 
nueve hijos, la legítima de cada uno no podia alcanzar 
á la mitad del valor que aun deducido el de las mejoras 
tenían dichos mansos:

3.° La ley 86 , Cod. De donat. ínter virim  et umrem  
et aparent. in lib., pues aun cuando ,D; Salvador Ja
noher confirmó én su testamento lá donación referida; 
lo hizo cuando ya habian nacido, tanto el derecho de la 
demandante como el de sus hermanos á la legítima, y 
por consiguiente á que se computasen para fijarla todos 
los bienes que habian sido objeto de la donación hecha 
á su padre D. Juan:

4.° La ley 38 , párrafo último Cod. De danat.j y el 
citado núm. 8,* de las instituciones de Justiniano, tam
bién De donatíonibus, pües según estas disposiciones lé
gales son irrevocables las donaciones entre vivos des- 
pues de perfeceiOiiáuas-, y m uerecnu á IOS bienes que 
las constituyen es trasmisible á los herederos :

6.* La ley única Cod. De hís qui ante ̂ pértas tabli
llas hcereditatem transmitunt, toda vez que los hereda
mientos universales tienen éq Cataluña él̂  carácter dé 
instituciones hereditarias, y las capitulaciones matri
moniales la fuerza de testamento para este efecto; y 
aplicando estos principios, resulta que la herencia de Don 
Salvador Janóher quedó diferida á D. Juan Jonoher al 
otorgársele las capitulaciones matrimoniales enl848 , y 
que aunque no adida, quedó trasmitido el derecho á ella 
al tiempo de la muerte: .

Y añadió que partiendo el fallo del considerando de 
que la valoración,de los bienes debía hacerse con re
lación al 47 de Mayo de 4860 ¿ se habian infringido 
la doctrina adoptada constantemente por la antigüa 
Audiencia de Cataluña de que en cuanto a la con
sistencia de los bienes para detraer la legítima debe 
atenderse al tiempo de la muerte del padre; y en cuan
to al valor, al que tenga la cosá al tiémpó de la exac
ción de la legítima; y la ley 68 , párrafo cuarto y déci
mo Dig. De obligat. et action., puesto que aparecía que 
las partes consintieron en que la valoración se efectua
se con referencia á la época de la reclamación, por el 
hecho de no haberse opuesto el demandado á la solici
tud de la demandante para qué se í a ¿aran las fincas 
por peritos, los cuales no podían declarar el valor.de 
aquellas en 4860 , y de haber articulado el mismo prue
ba para fijar el valor que al presénte tenia el manso. Ja
noher, y pedido un reconocimiento judicial, del que 
tampócó podia desprenderse nada que condujese á saber 
el valor de las fincas en 1860 :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar- 
raída:

Considerando que la Bala sentenciadora, al apreciar 
como lo hizo eí importe de la herencia de D. Francisco 
Janoher para fijar la legítima eprfespóridiente á la par
te actora su hermahá Dona Marianá, excluyendo los 
mansos Valls y Rigau, no ha infringido la práctica dé 
la Real Audiencia de Barcelona, ni la le.y 68 , párrafo 
ouartu j^aedixro rug. , ni la ley
única GodiDelus qui ante apertas tabullas hcereditatem 
transmitunt, aducidas como quinto motivó de casación, 
porque los mansos Valls y Rigau no habian entrado 
en poder de D. Francisco, ni podían' haber entrado, 
subsistiendo.los pactos celebrados entre el y sus tios 
D. Felipe, D. Justo y D. Miguel, cuya validez ó nuli
dad no ha sido declarada en juicio correspondiente :

Considerando que por la misma razón no han podi
do ser infringidas las Constituciones de Cataluña ni las 
demás leyes del derecho romano citadas en los núme
ros 4.*, 3.® y 4.® de los motivos de casación aducidos, por
que todos se reducen á querer manifestar que son nulos 
los pactos celebrados entre D. Salvador, abuelo de la 
demandante, y sus hijos D. Juan, primer heredero 
D. Felipe, D. Justo y D. Miguel, personas que no han 
comparecido en este pleito ni sido citadas en él:

Y considerando que lo alegado en apoyo del recurso 
de que la donación contenida en la escritura de 8 de 
Octubre de 4889 excedía de los 600 florines, se ha pre
sentado de nuevo sin que haya sido objeto de los deba
tes del pleito; y habiéndose traído extemporáneamente, 
no puede tomarse como motivo de casación, y de consi- 
guierite no son aplicables las leyes 34 y 36 , párrafo se
gundo Cod. De donat., ni el párrafo segundo, del mismo 
título de las Instituciones de Justiniano, ni la sentencia 
de este Supremo Tribunal de 44 de Junio de 4868 que se 
citan como infringidas en el núm. 8.® d@ los motivos de 
casación aducidos por la demandante ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Do
ña Mariana Janoher de Ricart, á quien condenamos en 
las costas y á la pérdida de los 4.000 rs. de que prestó 
caución, que pagará cuando mejore de fortuna, distri
buyéndose entonces en la forma prevenida por la ley; 
y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Barcelo
na con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias; necesarias, lo pro 
nunciamos, mandamos y firmamos.=¿José Portilla.^ 
Ventura de Coisa y Pando.=José M. Cáceres.— Laurea
no de Arrieta.=Valentin Garralda.= Hilario de Igón.; 
José María Haro.

Publicación.==Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Valentín Garralda, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sección primera de la Sala prime
ra del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Abril de 4867. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Propiedades y Derechos del Estado.
El dia 46 de Mayo próximo, á las doce, tendrá lugar 

ante la junta de Jefes del establecimiento minero de Al
madén subasta pública para contratar el suministro á las 
mismas durante el próximo año económico de 35 kilo
gramos de algodón (76,074 libras) para torcidas y pajue
las, con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Dirección general y en los puntos 
de subasta.

Se fija el precio máximo admisible en 3 escudos y 
300 milésimas por cada kilogramo de algodón.

Las fianzas que se exigen consistirán en 80 escudos 
la prévia, y la definitiva en un fiador abonado á satis
facción de la Junta de subastas.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de 35 kilogramos (76,074 
ibras) de algodón para el servicio de las minas de Al

madén , correspondiente al año económico do 4867 á 
4868, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo
al precio de por cada kilogramo (expresado por
letra).

(Fecha, firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 44 de Abril de 4867.= El Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

El dia 46 de Mayo próximo, á las doce, tendrá lu
gar en el establecimiento de las minas de Almadén su
basta pública para contratar la adquisición del surtido 
de 700 baldoses á dichas minas durante el próximo año

económ ico» cón sujécion al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en ésta Dirección general y en los 
puntos de subasta. , . ’

Se fija el precio máximo admisible en 57b milésimas 
de escudo cada baldés. . . ,

Las fianzas que se exigen consistirán en 400 escudos 
ía prévia, y para la definitiva en un fiador abonado á 
satisfacción de la Junta de subasta, ^

Las proposiciones se presentaran ajustadas al si
guiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de 700 baldeses para el ser
vicio de las minas de Almadén , correspondiente al año 
económico de 4867 á 4868, se compromete á cumplirlas 
y á realizar el mismo al precio de por cada baldes.

(Fecha, firma y domicilio*.)
Lo éftie se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 44 tie Abril de 1867. =  El Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

Dirección general
de Contabilidad de la Hacienda pública.

N úm. 299.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTA.S POSTERIORES 

AL 8 DE OCTÜÜñE DK 4858,
Carpeta de las relaciones de ingresos reaiizüdóo por 

las dos terceras partes del 80 por  400 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 8 
de Octubre de 4858 en adelante , que examinadas y 
aprobadas por etita D irección general se rem iten d la 
de la Deuda pública para q u e , en Cumplimiento de lo 

(dispuesto en el a r t . 8.® de la ley de 4.® de A bril de 4859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual á favor de las corporaciones que á continuación  
se expresan*

Número Ifíiporte
de de las

érden. Corporaciones. relaciones.

MES DE JULIO DE 4861.
Provincia de Granadat 

48730 Ayuntamiento de Guajar Fa-
ragüit ..............................  1.744,47

48734 Idem de Guajar Fondon  4.847,98
MES DE ENERO DE 4868.

Provincia de Huesca.
48738 Áyüntámiénto de Barbastro. 480,04
48733 Ídéííi dé Castéjon dé Sobresr-

be . v . : . . . . . . 6 9 , 3 4
48734 Idem de Capella.. . . . . . . . . . .  4.066,67
48735 Idem de Laseuarre...................  4.765,34
48736 Idem de lgries............................  884
48737 Idem de Montmesa...................  8.866,67

mUs dé  f e b r e r o .
Provincia de Huesca.

48738 Áyüntámiénto de Alastruey. 869,34
48739 Idem de Bieseas.. . . . . . . . . .  < 4.864
48740 Idem de Berdun..  ................ ' 813,34
48744 Idem de Bastaras T  4.088
48748 Idem de Fonz. 658,80
48743 Idem de Graus  .................  830,40
48744 Idem de Grañon. 444,54-
48745 Idem de Gurrea de Gállego.. 400
48746 Ídeñí de Loporzano...................  4.585,34
48747 Idem de N u e n o . - . 74,67

MES DE MARZO.
Provincia de Huesca.

48748 Ayuntamiento de Agüero. . .  701,34
48749 Iderh dé Áltorricon ........  845,48
48750 Idem de Alcalá dé Gurrea.. .  400
48754 Idem de Bieseas........................   851,74
48758 Idem de Cagigar  ............. 488,83
48753 Idem de Fonz  ............. 5.760
48754 ídem de Luzás. .........  . 416.49
48755 Idem cíe La naja  ................... 8.13.5.48
48756, Idem de Laguarres. .18,80
48757 Idem de Pomar ..................... .. jDi  4,41
48758 Idem de Santa Eulalia :a Ma-

* yor................   108,80
48759 ídem de Sariñena.............. . . .  84.516,01
48760 Idem de Urdues.. . . . . . . . . .  . 38
48761 Idem de Uson........................  64

MES DE ABRIL.
Provincia de Huesca.

48768 Ayuntamiento de Alcubierre. 845,34
48763 Idem de Binefar- ............... 4.066,67
48764 Idem de Canias..........................  ¿
48765 Idem de Igries............ ......... . . .  . 813,34
48766 Idem de Yesero ...........  3.644^67
48767 Idem de Linás de Marcuello. 483^60
48768 Idem de Pueyo de Fañanas.. 98’l4
48769 Idem de Santa Lecina  866,67

MES DE MAYO.
Provincia de Huesca.

48770 Ayuntamiento de Antillon.. 309,03
48774 Idem de Agüero..........................  8.085^34
48778 Idem de Alcalá de Gurrea.. .  4.638,80
48773 Idem de Ansó............................... 818,67
48774 Idem de Asgue............................  554D7
48775 Idem de Callón............................. 55,90
48776 Idem de Chimillas.  ...........  343Í80
48777 Idem de Grañon.......................... 84.748 67
48778 Idem de Ilche.............................. 37/18
48779 Idem de Lapeña.......................... 312 ’
48780 Idem de Liosa    ______   844,80
48781 Idem de Torres de Alecandre. 438,67

MES DE JUNIO.
Provincia de Huesca.

48788 Ayuntamiento de Antillon... 733 47
48783 Idem de Abrigo..........................  893 34
48784 Idem de Alcalá de Gurrea.. .  843 34
48785 Idem de Asso de Sobremonte. 884'
48786 Idem de Buerba..........................  8.094 40
48787 Idem de Carlizana.....................  378 67
48788 Idem de Concilio........................  ggQ’
48789 Idem de Fañanas.......................  443 94
48790 Idem de Huerto.  ............. 444/17
48791 Idem de Huerto de Vera. . . .  8.689 87
48798 Idem de Junzano........................ 496 87
48793 Idem de Ibieca........................... 406 67
48794 Idem de Laluéza........................  8.138 67
48795 Idem de Pertusa......................  4.866 67
48796 Idem de Villanueva.................. 858/14

MES DE AGOSTO.
Provincia de Ciudad-Real.

48797 Ayuntamiento de Manzana
res    .............................  4Q4 04

48798 Idem de Poblete  ........  53360
MES DE ENERO DE 4863.

Provincia de Badajoz.
48799 Ayuntamiento de Acedera... 46.866 67
48800 Idem de Campillo.....................  ’ 74 67
48801 Idem de La Parra.....................  885 71
48808 Idem de Morera.........................  45349

MES DE FEBRERO.
Provincia de Badajoz.

48803 Ayuntamiento de Campillo.. 378 78
48804 Idem de Calzadilla..................... 4.777 70
48805 Idem de Don Benito................. 4Í880 54
48806 Idem de La Parra.....................  478/14
48807 Idem de Lobon... 5.484’

MES DE MARZO.
Provincia de Badajoz.

48808 Ayuntamiento de Campillo.. 9.480
48809 Idem de Don Benito................. 499 50
48810 Idem de La Parra.....................  3 .344-
48844 Idem de Lobon. .......................  53 47
48848 Idem de Magacela....................... 30.773,34

MES DE ABRIL.
Provincia de Badajoz.

48843 Ayuntamiento de Arroyo de
San Servan.............................  88,90

48844 Idem de Calzadilla....................  . 4.501’60
48845 Idem de Campillo...................... 465,83
48816 Idem de Hornachos..................  43.568D9
48847 Idem de Lobon  ..........  4.776*
48818 Idem de Magacela..................   43.185,55

MES DE MAYO.
Provincia de Badajoz.

48819 Ayuntamiento de Acedera.. .  8.666,67
48880 Idem de Cam pillo....................  8.845,34
48881 Idem de Hornachos...................  31.886D7
48888 Idem de Magacela...................... 7.988’
48883 Idem de Morera..........................  7.980

MES DE JUNIO.
Provincia de Badajoz.

48884 Ayuntamiento de Campillo.. 436
48885 Idem de Lobon...........................  4.080,06
48886 Idem de Morera.........................  813,34
48887 Idem de Medcllin....................... 15.477,34
48888 Idem de Magacola.....................  7.813,86 I

Número
de de. las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE JULIO.

Provincia de Badajoz.
48889 Ayuntamiento de Arroyo de

San Servan........................... 48.958
48830 Idem de Acedera......................  5.546,67
48834 Idem de Campillo....................  84.988,68
48838 Idem de La Parra....................  448
48833 Idem de Medellin...................... 9.480,06
48834 Idem de Morera........................  148

Provincia de Guadalajara.
48835 Ayuntamiento de Guadala

jara..........................................  354,43
MES DE AGOSTO.

Provincia de Badajoz.
48836. Ayuntamiento de Acedera... 30.433,34
48837 Idem de Campillo....................  37.016,07

MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Badajoz.
48838 Ayuntamiento de A cedera... 3.936
48839 Idem de Arroyo de San Ser-

van ................... 4.838
Provincia de Guadalajara.

48840 Ayuntamiento de Guadalajara 68,80
• MES DE OCTUBRE.

Provincia de Guadalajara.
48844 Ayuntam iento de Guadalajara 8.968,14

MES DE NOVIEMBRE-

Provincia de Badajoz.
Ayuntamiento de A cedera... 8.106,67

Provincia de Guadalajara.
4-284-3 Ayuntamiento de Guadalajara 6.360,82

MES DE D ICIEM BRE.

Provincia de Guadalajara.
42844 Ayuntamiento de Guadalajara 4.836,36

MES DE ENERO DE 1864.
Provincia de León.

42846 Ayuntamiento de Alcedo—  1.290,13
42846 Idem de A m adelo............................. / *  .
42847 Idem de Astor^a,...................... 3t'b,4U
43848 Idem de Benavides.................. xyd.üd
42849 Idem de Benavente (provm - „ QQ(!a/

cia de Zamora). o-38b,67
42860 Idem de Binazalde..................  7.013,33
42861 Idem de Brazuelo...................  633
42862 Idem de C ea .. . .   ...................  ^ ,8 7
42863 Idem de Columbrianos  1.194,07
42864 Idem de Congosto. •••••" •
42886 Idem de Huergas de Gordon.
42856 Idem de La Robla.............................  160
42867 Idem de Las Graneras...........
42888 Idem de La Balgom a....................... 57b
42859 Idem de Lordom anos.. . . . . .
42860 Idem de Los Barrios de Salas. 3.584_
42861 Idem de Lucio     • • 58,b7
42862 Idem de Matanza de los Ote-

pos 4’ot)j9({
4£§63 Idem de Morales de Somoza. ^^86,13
42864 Idem de Pozuelo del Páramo. ¿‘mi*
42863 Idem de Rivas...........................
4£866 Idem de Sahagun..................... o î,bU
42867 Idem de San Millan de los ^

Caballeros  ............... •4&7»-%0
42868 Idem de Santa Catalina  415,47
42869 Idem de Sotelo......................... .'L7üb,b7
4S870 Idem de Toralino.  .............. 615,47
12871 Idem de Vaidemorilla............  i .006,00
42873 Idem de Valdesamario  ........  560,05

• 43873 Idem de Villacorta . . . . . -----  1.173,3o
4°¿8?4 •Idem de Villamoro de Man-

silla. .....................   445,33
MES DE FEB R ER O .

Provincia de Guadalajara..,
42875 Ayuntamiento deGuadalajara 426,14

Provincia de León.
4&876 Ayuntamiento de Cea.............. 51&
48877 Idem de La R ob la .   ...................  &.68&,33
42878 Idem de Matanza de los Ote

ros............................................ 4 2-8 $7
4£879 Idem de Sahagun... .........................  1.101,86
42880 Idem do San Millan de los

Caballeros..............................  394,67
42881 Idem de Toralino, ..........................  177,60

MES DE M ARZO.

Provincia de Guadalajara. -
42882 Ayuntamiento de Guadalajara 22.816,60

Provincia de León.
42883 Ayuntamiento de Cea.. ---------------- 675,91
42884 Idem de San Millan de los Ca

balleros ....................... 2.634,70
MES DE A B R IL . '

Provincia de Guadalajara.
42885 Ayuntamiento de Guadalajara 66.472,73

MES DE MAYO.

Provincia de Guadalajara.
42886 AyuntamientodeGuadalajara. 53.558,25

MES DE JULIO.

Provincia de Guadalajara.
42887 AyuntamientodeGuadalajara 291,40

MES DE AGOSTO.

Provincia de G uadalajara..
42888 AyuntamientodeGuadalajara 373,34

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Guadalajara.
42889 AyuntamientodeGuadalajara 20.084

MES DE NO VIEM BRE.

Provincia de Guadalajara.
42890 AyuntamientodeGuadalajara 353.064,70

MES DE DICIEM BRE.

Provincia de Guadalajara.
42891 AyuntamientodeGuadalajara 4.108,28

MES DE ENERO DE 1865.
Provincia de Guadalajara.

42892 AyuntamientodeGuadalajara 1.348,16
MES DE FEBRERO.

Provincia de Guadalajara.
42893 AyuntamientodeGuadalajara 540

MES DE MARZO.

Provincia de Guadalajara.
42894 AyuntamientodeGuadalajara 8.992,81

MES DE A B R IL.

Provincia de Guadalajara.
42895 AyuntamientodeGuadalajara 7.094,25

MES DE M AYO.

Provincia de Guadalajara.
42896 AyuntamientodeGuadalajara 53.386,67

Madrid 28 de Febrero de 1867.= Martinez.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publico 

subasta la conducción cuantas veces al dia seon 
necesarias del correo de ida y vuelta entre la Ad
ministración principal de Santander y la estación 
del ferro-carril en el mismo punto.
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje 

cuantas veces al dia sean necesarias de ida y vuelta, 
desde la Administración principal de Santander á la es
tación del ferro-carril en el mismo punto, la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada p u eb lo /y  recogien
do los que de ellos partan para otros destinos.

2.*̂  La distancia de leguas que comprende esta con
ducción , el tiempo en que debe ser recorrida, y las ho
ras de entrada y salida en los puntos extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista , en el papel cor
respondiente , la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista un carruaje decente con alma
cén separado para la correspondencia.
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5. Si por ia lta r el contratista 4 cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración esta , para  el resarc im ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aqueh 

b. La cantidad en que quede rem atada la conduc
ho?11 f j  satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida A dm inistración principal de Correos de Santander, 

i V*0 ^  contrato du rará  tres años, contados desde 
(lio, en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
q (am unicar la aprobación superior de la subasta.
8. Tres meses an tes de finalizar dicho plazo avisará 

t i  contratista á la A dm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio, á ñn de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen eausas que impidiesen un nuevo rem ate, 
o hubiere que proceder á un  segundo, el contratista tendrá 
obligación de con tinuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y  ̂condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio , la Administración podrá su- 

astario nuevam ente una vez term inado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubiera quien lo so- 
- 1 tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que 
» ea la  época en que se haga una vez term inado el con
trato  empezarán á contarse desde el dia en que se re
cíbanla comunicación.

j j  a f ubasta. se anunciará  en la G a c e t a  y  Boletín
• a Pr(?vincia de S an tander y por los demás 

edios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gober- 
™] í r n m ism a? asistido del A dm inistrador p rín c i-

^ r r e o s  del mismo punto, el dia 16 de Mayo pró- 
ridad* ^  n°r& y en el local que señale dicha A uto-

rU^vnn ^  m ax m̂o Para el rem ate será la cantidad 
 ̂ ouü escudos anuales, no pudiendo adm itirse propo* 

fiicion que exceda de esta suma.
^ ara presentarse como licitador será condición 

precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da publica de dicha provincia, como dependencia de la 

aja general de D epósitos, la suma de 40 escudos en 
m etálico, o su equivalente en títulos de la Deuda del 

tado ? *a caaJ > concluido el acto del rem ate , será de
vuelta  a los in teresados, ménos la correspondiente al 
m ejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
SĜ 01CÍ° ^ clue se obliga hasta la conclusión del contrato.

1 v. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitado? se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
«que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te rio r, y una  certiñcacion expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud  legal, buena conducta y que cu en 
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

lo . Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora a n te r io ra  la fijada para dar princi
p a  acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

14. P ara  extender las proposiciones se observará la 
form ula siguiente:

«Me obligo ¿desem peñar la conducción del correo y 
empleados á su servicio cuantas veces al dia sean nece
sarias desde la Adm inistración principal de S antander 
a  la estación del ferro-carril y vice versa por el precio 
d e . . . .  escudos anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M .»

t Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

15. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá  el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
p a ra  lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente 
al Gobierno.

46.  ̂ Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

47. H echa la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta  del rem atante los gastos de su otorgam iento y dedos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te  para la Dirección general de Correos.

48. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio^ permiso del Gobierno.

19. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
©1 art. 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de!85£si no 
■cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gam iento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

SO. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid £7 de Marzo de 4867. =»Ei D ireetor general 
de Correos, V íctor Cardenal.

Comisaría general 
de los Santos Lugares de Jerusalen.

En virtud de lo. dispuesto por Real orden de 5 del 
corriente, esta Comisaría general ha señalado el dia 46 
de Abril próximo, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras que deben hacer
se en las dependencias del templo de San Francisco el 
G rande de esta^ corto, bajo la cantidad de £.954 escudos. 
i£5  milésimas á que asciende el presupuesto aprobado, 
el cual con el pliego de condiciones se halla de m ani
fiesto en las oficinas de la Comisaría, sita en la plazue
la de la Leña, núm. 5 .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose al modelo que se inserta á con tinua
ción; y serán admitidos desde hoy hasta la víspera del • 
dia de la subasta, de doce á tres de la tarde, y solo has
ta la una d é la  misma el dia señalado para dicho acto, 
á cuya hora se cerrará definitivamente la admisión. 

Madrid £4 de Marzo de 4867.=José María de Alós.
Modelo de proposición.

' D. N. N ., vecino d e  , que vive calle d e  ,
núm ero  , cu arto  , enterado del pliego de con
diciones y presupuesto para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que deben hacerse en las depen
dencias de San Francisco el Grande de esta co rte , se 
compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á lo estipulado en dichos
documentos, por la cantidad d e  (Aquí la cantidad
por escudos y en letra bien inteligible).

(Fecha y firma del proponente.) 4£473—4

Gobierno de la provincia de Alm ería.
La Secretaría del A yuntam iento de Pechina, en esta 

provincia, dotada ccn el sueldo anual de 450 escudos, 
se halla vacante por renuncia que de ella ha hecho el 
que la desempeñaba.

Los aspirantes á esta plaza presentarán sus solicitu
des á la corporación municipal de dicha villa, acompa
ñadas de sus hojas de servicios y demás documentos que 
se previenen en el Real decreto de 49 de Octubre de 
4853, en el preciso térm ino de 30 d ia s , contados desde 
la fecha en que se publique este anuncio en la G a c e t a  
de la corte.

A lm ería £9 de Marzo de 1867.=A ndaya. 4£735—£

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Alcaucin, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 400 escudos, pagados por trim estres vencidos del pre
supuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
m entadas al Alcalde Presidente de la corporación en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde el en que se inserte 
este anuncio por prim era vez en la G a c e t a  d e  M a d r id .  

Málaga 4 de Febrero de 4867.=Joaquin Alonso.
_________  4£7£3—£

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Fuengirola, en este provincia, dotada con el haber anual 
de 400 escudos pagados de los fondos municipales por 
trim estres vencidos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
m entadas al Alcalde Presidente de la corporación en el 
térm ino de 30 d ia s , á contar desde el en que sea inser
to e s t e  anuncio por prim era vez en la G a c e t a  d s  M a 
d r id .

Málaga 4.® de Abril de 1867.=Joaquin Alonso.
_________  4£568

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Cortes, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 600 escudos pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de la corporación en el 
término de 30 dias, á contar desde el en que sea inser
to  este anuncio por-prim era vez en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Málaga £ de Abril de 4867.=Joaquin Alonso.
_______________  4£767—3

Gobierno de la provincia  de Salamanca.
Se halla vacnnfp. la Rorrrfvin.rí». dpi Avnntfl.mipnto de

Navamorales, dotada con 1£G escudos anuos ^ pagados 
de los fondps mUnieipáles por trim estres vencidos.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes á la Alcaidía 
de dicho pueblo dentro de un m es, contado desde que 
se inserte este anuncio en el Boletín y G a c e t a  óficial* 
advirtiendo que la provisión se hará con sujeción á las 
disposiciones vigentes en la m ateria y muy especial
mente al Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Salam anca £ de Abril de 4867.=El Gobernador, 
Francisco Rentero. 4£734—£

Gobiérno de la próviriciá de Ségóvia.
Con aprobación de este Gobierno, y prévio expedien

te instruido al efecto, se ha constituido en Madrona, que 
consta de 409 vecinos, un partido de Cirujano titular, 
dotado con el sueldo de 40 esóudos anuales por la asis
tencia dé dé ocho familias pobres y casos de oficio, sien
do convencional el ajuste con los vecinos acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente del A yuntam iento dentro del término de 30 dias> 
contados desde la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Segovia £4 de Marzo de 1867.=E1 Gobernador acci
dental , José F. Buitureira. 4£749

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

A lcira, dotada con el sueldo de 4.000 escudos anuales 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán-al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas 
dentro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 3 de Abril de 4867.—Francisco R ubio.'
’4£ 7 4 6 —3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Enguera, dotada con el sueldo de 750 escudos anuales 
pagados de fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación dé este 
anuncio en la G a c e t A  d e  M a d r id .

Valencia 8 de Abril de 48G7.=»Francisco Rubio.
A£664— i

A yuntam iento constitucional de Agoncillo .
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntam iento de 

^ p y ^ a > cop la  asignación de 330escudos anüaleá sa
tisfechos del fopdo,municipal poí* mensualidades venci
d a s , siendo obligación del funcionario que desempeñe 
dicho cargo la confección de todos los trabajos estadís
tico s^  repartim ientos que por cualquier cóncepto ocúr
ran á la Municipalidad , sin retribución alguna.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas al Alcalde que suscribe en el térm ino de un mes* 
a contar desde que se inserte en la G a c é t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de la provincia; advirtiéndose que se
rán  preferidos en la elección los individuos de que hace 
referencia el art. 4.° del Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853.

Agoncillo 47 de Febrero de A8674=G re*orlo  f íú r-  
20S’ _ ________________   4£668—1

A yuntam iento constitucional de Lardero.
Por renuncia del que la obtenia se halla vacante la 

Secretaría de este Ayuntamiento* dotada con el habef 
anual de 365 escudos, pagados por trim estres vencidos. 
Se advierte qüe serán de cargo del agraciado los traba
jos de estadística, amillaram iento y lo que con ellos ten
ga relación.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das en el térm ino de 30 dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción del presente anunció;

Lardero 30 de Marzo de 4867.==El Presidente, Mau
ricio Echarri. 4£733—£

Alcaldía constitucional de Valencia  
de Don Juan,

Declarado incompatible el cargo de Secretario de 
A yuntam iento con el de Procurador del Juzgado, y he
cha la renuncia por ei que la o b ten ia , se halla vacante 
la Secretaria de esta corporación, con la asignación anual 
de 370 escudos pagados por trim estres de fondos del 
Municipio, con obligación del agraciado de la formación 
del amillaram iento y repartim iento.

Los aspirantes presentarán sus instancias en la Al
caldía de este A yuntam iento en el preciso térm ino de 
los 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Valencia de Don Juan 3 de Abril de -4867.=Estéban 
de la Raurga. 4£663—4

Academia de Bellas Artes de prim era clase 
de la provincia de Cádiz.

Esta Academia ha acordado am pliar el plazo para la 
entrega de los cuadros del certamen cuyo asunto es El 
acto de la consagración de la Santa Iglesia catedral de 
Cádiz por el Excmo. é limo. Sr. Obispo D. Fr. Domin
go de Silos Moreno en el año 4838. Se adm itirán dichos 
cuadros hasta el dia 4 de Setiembre dei corriente año, 
y se expondrán al público desde el dia 8 hasta el £7 del 
citado mes.

Cádiz £8 de Marzo de 1867.—El Académico, Secreta
rio g en e ra l, Roque Yanguas. 42747

Junta provincial de Beneficencia de Toledo.
El dia 30 del actua l, á las doce de la m a ñ a n a , ten 

drá lugar en el despacho del limo. Sr. Gobernador de 
la provincia, ante S. S. y los Sres. Vocales de dicha 
corporación, el rem ate para la  edificación de dos salas 
de enferm ería en el hospital de la Misericordia de esta 
capital; cuyo rem ate ha  de tener lugar bajo los planos 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría de dicha 
Ju n ta , sita en la calle de A lfileritos,núm . 47 , así como 
los presupuestos y pliegos de' condiciones facultativas 
y económicas formados al efecto.

Las proposiciones se harán  por pliegos cerrados, 
acompañando el documento que acredite haber reali
zado su autor el depósito del 40 por 400 del im porte del 
presupuesto, sin cuyo requisito no se adm itirá pliego 
alguno.

Toledo 40 de Abril de 4867.=E1 Gobernador, P resi
dente , José F rancés y Alaiza. ‘ 4£765

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negó* 

ciado 2.a—Por el presente y  en virtud de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección prim era de este Tribunal, 
se cita , llama y emplaza por segunda v^z á D. Manuel de Loy- 
D á z ,  Administrador que fué de Rentas de la provincia de San
tander en el año de 1824, ó sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y  .contestar el pliego de redaros ocurrido en 
el exámen de la cuenta de Administración de efectos de la Ren
ta de Tabaco de la referida provincia, comprensiva de los 4 0 
primeros meses de 4 824; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Abril de 4 867.= lgnacioSuarez Inclán.
. 4 2528—4

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorío Ro- 
zalem, cuyos autos seguidos á solicitud de D. Nicolás de Bedoya 
para llevar á efecto un juicio convenido se cita, llama y empla
za á D. Tomás Ramos de Pablo, cuyo punto de resi Jencia se 
ignora, para que en el término de tres dias, contados desde la 
inserción de este anuncio, se presente en la Escribanía del in
frascrito á hacer entrega del resguardo talonario que debe obrar 
en su poder, expedido á su L v o r por ¡a Caja general de Depó
sitos en 44 de Setiembr de 4 866, de 4.24 6 escudos 646 milési
mas, con los números 4 05.655 de entrada y 2.894 de registro; 
pues pasado dicho término sin haberlo verificado se dec arará 
caducado el mencionado r esguardo.

Madrid 4 4 de Abril de 4 867.—Luis Hernández. 4 2768

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Mártir ez Yan
guas, Juez togado de piim era mstancia del distrito del Con
greso de esta cap ital, refrendada por el infrascrito Escribano 
de número, se cita á los acreedores que se crean con derecho á 
reclam ar de la testamentaría de D. Simón Santos Lerin, para 
que en el término de 30 dias se presenten con los títulos de sus 
créditos; bajo apercibimiento de que al que no lo haga le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 2 de Abril de 1867.=Ignacio Palomar. i 2769

En virtud de provide cia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Magistrado de Audiencia deJTuc-ra de esta corte, y Juez de p ri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, refrendada 
por el Escribano D. Venancio deOrche, se ha despachado m an
damiento de ejecución á i stancia de Daña María Torres y 
Soria contra Doña Jacinta Herrero, por la suma de 710 rs.. in
tereses y costas; y como se ignora el actual domicilio de la de
mandada, se ha practicado cm  fecha 9 del actual el requerimien
to al pago por medio d - la oportuna cédula al Excmo. Sr. Al
calde-Corregidor de esta capital, á quien después de haberse he
cho constar la insolvencia de la Doña Jacinta se citó de remate 
en la misma fecha y forma. Lo que se hace saber por medio del 
presente, en cumplimiento de lo prevenido en la segunda parte 
de los artículos 955 y 959 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 4 4 de Abril de 4 867.=Orche. 4 2766

D. Mrínel Saleado Mem biela. Caballero Comendador de la

Real Orden de ísábel la Gátólica y Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Habiendo fallecido abintestato en esta ciudad Doña Brígida 
Bateíi, vecina que fué de ella Y natural de L de Few ol, mujer 
que ha sidq de l>. Benitp .Mam Lores, Notario y Escribano del 
Juzgado de Marina dé está Capital, áé 113tila á los que se crean 
cun derecho á heredarla para que dentro de 20 dias, contados 
desde la fijación de este segundo edicto, comparezcan en,este 
Juzgado Y Escribanía cjüe aésempeña el infrascrito á deducir 
de áu derecho,; én el stipueslo de que consta de los anteceden
tes qué de la Doña Brígida quedaron únicamente por hijos y 
herederos Doíla Brígida Lores, casada con D. Juan Vaamonde 
y Maívido, vecinos dé Sari, Jiián dé Ohces; partido judicial de 
Betanzos; D. José Loreá, Alférez de fragata , soltero, y D. Be
nito Lores Batell, ausente sin paradero conocido, y al que por 
tanto representa el Promotor fiscql de este Juzgado., sin que á 
pesar del primer edicto que se fijó y  publicó se presentasen 
dentro de los 30 dias que para ello se designaron. Así lo acordé 
en el juicio que sobre el particular se ha promovido á nom bre 
del D. Juan Vaamonde y M lvido.

Dado en la Coruña á 4 de Abril de 4 867.=Miguel Salgado 
Membiela. 42748

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—fifi 
virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra, se ha acor
dado celebrar junta general de acreedores en el concurso 
voluntario de D. Antonio Senespleda para el nombramiento de 
uno de los síndicos mediante el fallecimiento de D. Francisco 
Laureano Novas, que v* nia desempeñando dicho cargo; para 
cuyo acto se ha señalado el dia 29 del actual, á la una de su 
ta rd e , en la audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Ato
cha, núm. 4, piso entresuelo de la izquierda.

Madrid 6 de Abril de 4 867;=El Escribano principal, Vicente 
Castañeda. 4 2750

Por el presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Juez 
del ■ istrito del Hospital de esta corte , refrendada del Escribano 
D. Manuel García Rodrigo, se cita á D. Jo>é Piñeiro, por igno
rarse su domicilio, á fin de que en el término de quinto dia se 
presente en dicho .Juzgado Con objeto dé. hacerle una notifica
ción én pleito ordinario promovido por D. Patripio García Al- 
cañiz contra dicho D. José y otros sobre libertar ünsL finca; 
pues así lo tengo acordado.

Madrid 6 de Abril d« 4 867. 4 2754

Sentencia.—En la villa y corte de Madrid, á 7 de Marzo de 
4867, el Sr. D. Ricardo Encuna, Jue? de paz é interino de prim e
ra inslancia deí distrito de Palacio, habiéndó visto estoá aütds dé 
tercería de dominio promovido á instancia del Excmo. Sr. fiuqüa 
de Osuna y del Infantado, y en su nombre y representación el 
P rocurador D. José Diaz y Barragán , con D. Mateo Alonso y 
González y el Excmo. Sr. Marqués de Heredia Carrion,

Resultando que en 4;* de Marzo de 4865 D; Mateo Alonso, y 
González entabíó demanda, ejecutiva contra D. Carlos Heredia 
Carrion sobré pago dé la cantidad dé 61..564 rs. cjiie Jé era eri 
deber * f  én éü cónséciienciá sé despachó mandamiento de eje
cución , ilevánd' se á efecto el embargo de bienes en todos ios 
muebles y enseres que se hallaban en la casa del ejecutado al 
tiempo de practicarse esta diligencia, á pesar de haber manifes
tado qlie los tenía téndidos al Sr¿ Duque de-Osüna ppr escritu
ra otorgada ante el Notario D. Fulgencio Fernandez, la cual no 
presentó porque.no obraba en su p o d e r :

Resultando que hecha.{la citación dq rémáté ál demattdado, ,f 
acüsád'á qüé íe m é  la rebéidíá, sé trajeron los autos á íá Visca 
para dictar sentencia, en cuyo estado se personó en los autos el 
Procurador D. José Diaz Barragán, á nombre y eh representa
ción del Sr, Duque de Osuna, solicitando se requiera al ejecu
tante y ejecutado p=»ra que, poniéndoles de manifiesto la escri
tura que presentaba, de la que aparece que le tenia comprados 
los bienes qüe fueron objeto del embargo; manifestasen s¡ esia- 
báü Conformes en que se alzase el embargo de los muebíes y 
efect s comprendidos en la referida escritura, y  se dejasen á 
disposición de su poderdante en el caso de prestar su confor
m idad; cuya pretensión fué desestimada p r  el Juzgado, dictán
dose sentencia de remate:

Resultando qiáe én 8 de Jiilio del indicadó afio el mismo Pro
curador Barragán, á nom bre del Excmo. Sr. Duque de Osuna, 
interpuso demanda de tercería de dominio en los bienes em bar
gados al Sr. Marqués de Heredia Carrion contra este y contra 
D. Mateo Alonso Gjbnzalez, de lo cual se confirió traslado á los 
demandados, que no comparecieron á c -ntestarla á pesar de ha
ber sido citados y emplazados en forma, por lo íque acusada la 
rebeldía por el actor se dió por contestada, haciéndole saber esta 
providencia de la misma forma que el emplazamiento, y eníen- 
dién ¡ose las diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado: 

Resultando que la parte actora pidió se requiriese á D. Ma
teo Alonso y al Sr. Marqués de Heredia Carrion para que ma
nifestasen si estaban conformes con su demanda y se avenían á 
que levantase el embargo de bienes practicado en el juicio ejecu
tivo, estos no contestaron; y seguido el pleito por todos sus trámi
tes en rebeldía, se recibieron á prueba, y  durante el término se
ñalado para su práctica se verificó el cotejo de la escritura de 
compra de los muebles embargados, otorgada ante el Notario 
D. Fulgencio Fernandez, que resultó conforme, y fueron reco
nocidos por t es testigos los muebles em bargados, quienes bajo 
juram ento declararon ser los mismos que el Excmo. Sr. Duque 
de Osuna compró al Sr. Marqués de Heredia C arrion , y  que 
por deferencia habia dejado ■ n su poder:

Resultando que trascurrido el término de prueba sin pro
ponerse por los demandados, se unjeron las practicadas á los 
autos, entregándose estos á Ls partes para alegar de bien pro
bado, como lo verificó el actor, mandándose traer los autos á la 
vista con.citación de las partes; en cuyo estado se presentó un 
escrito por D. Mateo Alonso reconociendo el preferente dere
cho del demandante, en cuyo escrito se ratificó, confiriéndose 
traslado de él á la parte actora, que lo evacuó manifestando so 
tuviera presente s i conformidad al dictar sentencia, y que se le 
condonase en las costas, señalándose nuevamente dia para L  
vista :

Considerando que el Excmo. Sr. Duque de Osuna y del In
fantado ha justificado'plenamente que los bienes embargados al 
Sr. Marqués de Heredia Carrion en el juicio ejecutivo prom ovi
do á instancia de D. Mateo Alonso son de su exclusiva propie
dad y dominio por v rtud del contrato de com pra-venta cele
brado con el citado Sr. Marqués en 4 7 de Diciembre de 1864, 
como consta de la escritura que obra testimoniada en autos: 

Considerando que del reconocimiento pr acticado y de las 
declaraciones prestadas por los testigos aparece que los'muebles 
y ¡ fectos que fueron objeto del contrato de compra-venta son los 
mismos embargados al Sr. Marq és de Heredrí Carrion, y que 
por deferencia dejó en pod-jr de este el com prador; y que siendo 
dueño de ellos el Excmo. Sr. Duque de Osuna, no deben ser res
ponsables al pago de las obligaciones personales contraidas por 
terceras personas:

Considerando que D. Mateo Alonso ha reconocido el derecho 
preferente del demandante, y ha prestado su conformidad á que 
se alce el embargo realizado á su instancia en el juicio ejecutivo 
respecto á los muebles y  efectos que constaban de la escritura 
de venta otorgada á favor de aquel por el d eu d o r:

Considerando que esta conformidad la ha prestado al tiempo 
de dictar la sentencia; y aunque manifiesta extrañeza por seguir
se el juicio en su rebeldía, no solo le fué notificada en forma la 
providencia en que se le declaró rebelde, sino que fué requerido 
con posterioridad para que manifestase si se conformaba con la de
manda, á cuyo requerimiento contestó que na le era posible veri
ficarlo en el acto mediante á que tenia que consultarlo con su 
Letrado, y dando lugar á la prosecución del litigio sin oponer 
para ello razón alguna,

Fallo que debo declarar y  declaro que los bienes embarga
dos en los autos ejecutivos promovidos por D. Mateo Alonso 
contra el Sr. Marqués de Heredia Carrion corresponden en ple
no dominio y  propiedad al Excmo. Sr. D( Mariano Tellez Girón, 
Duque de Osuna y del Infantado, mandando en su consecuen
cia que se alce el embargo en ellos practicado, y  que queden li
bres á disposición de aqu e l, y  condenando en las costas al eje
cutante.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo p ro 
veo, mando y firm o.=Ricardo Encina.

Publicacion.—Leida y publicada la anterior sentencia en el 
dia de su fecha por el Sr. Juez que provee, estando celebrando 
audiencia pública en los estrados del Juzgado y por ante mí el 
Escribano, doy fe.=Pascual Esteve.

Y no resultando de los autos cuál sea el domicilio ó paradero 
del Excmo. Sr. Marqués de Heredia C arrion , á instancia de la 
parte actora y con arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento civil, se publica la anterior sentencia por los periódicos 
oficiales y  G a c e ta  del Gobierno con el fin de que sirva dicha 
publicación de notificación en forma al referido Excmo. Sr. Don 
CárLs Heredia, Marqués de Heredia Carrion.
&&Madrid 6 de Abril de 1867.=El Escribano, Pascual Eríeve.
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En virtud  de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, 
Comendador de la Real y distinguida Orden americana de Isa
bel L Católica y Juez de nrimera instancia del distrito de Bue- 
navista de esta cap ita l, refrendada del infrascrito Escribano, se 
ha convocado á junta general de acreedores del concurso de 
D. José Barquín para ei exámen de los créditos; habiéndose 
señalado para su celebración el dia 9 de Mayo próxim o, á la 
una de su tard ecen  dicho Juzgado.

Lo que se hace saber por medio del presente para conoci
miento de los acreedores.

Madrid 5 de Abril de IS67.=E1 Escribanó, E. Hermenegildo 
H ernandez.=Luna. 4 2752

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
á la persona en cuyo poder se encuentren las ̂ cartas de pago de 
los depósitos constituidos en la Tesorería de Ganarías, en nom 
bre de D. Tomás Cologán por mano de D. José y D. Patricio 
M urphi. que á continuación se expresarán para que las presen
te en < ste Juzgado , calle de Procuradores, núm. 2, piso segun
d o , ó use de su derecho en el expediente formado para justifi
car el extravío de las mismas dentro del plazo de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la G ac e ta .

Cartas de pago.
Una, fecha 3 de Marzo de 4 SOS , por rs. vn. 450.000.
Otra de 23 del propio m e s ,  por 75.000.
Otra de 30 del mismo, por igual cantidad.
Otra de 4 de Abril del mismo año, por 44.860,89.
Y otra de 17 de Junio , también de dicho año , por 67.564,74. 
M adrid 22 de Marzo de 4 867. = P o r  mandado de S. S., J.
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D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente se cita á D. Antonio Bustillo y del Castillo, 
ausente en Ultramar, para que dentro del término de 40 dias, 
contados desde la fecha de este anuncio en la G ace ta  riel Go
bierno, se presente en este Juzgado por sí ó por medio de Pro
curador autorizado en forma á deducir los derechos que le asis
tan en el juicio de testamentaría promovido á bienes de su ma
dre Doña Rosa del Castillo; pues que si así lo hicieie se le oirá 
y adm inistrará justicia, parándole en otro caso el perjuicio con
siguiente.

Dado en Villacarriedo á 4.a de Abril de 1867. =  Melquíades 
de Rozas y Azuela.*=«Por su mandado, Trifon Heredia. 127©6

... Éq virtud de providencia dei Sr. D Francisco Soler y Perez, 
Juez togado de Primera instancia del distrito del Centro de esta 
corte, refrendada por mí el infrascrito Escribano del número 
de la misma, se cita y emplaza á D. José Peñaranda, que ha 
vivido en la calle de Tudescos, núm. 25, cuarto segündo, y cu
yo actual domicilio se ignora, á fin de que dentro del término 
de 4 2 dias conteste una demanda de menor cuantía entablada 
contra el mismo por Doña Feliciana Alvarez y Santiago, viuda 
de D. Agustín Arnal y Peña, por sí y como cesionaria de Don 
Tomás Polio, sobre pago de 2.980 rs. procedentes de obras he
chas én unos carruajes,.y las costas que se causen ; á cuyo fin 
podrá recoger de dicha Escribanía, sita en la calle Mayor, nú
mero 4 24 , cuarto segundo, la copia de la expresada demanda y 
dé los documentos acompañados á la misma si se presenta á re
cibirla.

Madrid 4 0 de Abril de 4 SG7.—Manuel de las Heras. 4 2757

. D. Manuel Sánchez, Caballero de la Real y distinguida Or
den española de Carlos III , Notario público del ilustre Colegio 
del territorio de la Coruña, Delegado de este en el distrito, y á 
la vez Escribano actuario y Secretario de gobierno del Ju/gado 
de primera instancia de La Cañiza.

Hago público que formada la segunda pieza con destino al 
reeonocimiento y graduación de créditos en el concurso vo 
luntario dé acféédores contra, la fincabilidad de Antonio Esté- 
v z , vecino que fué de San Pedro' ds F i'gueira, pendiente en 
este Juzgado y Escribanía de mi cargo, se acordó hoy ía convo
cación á junta general de est s para el exámen de aquellos, se
ñalándose para su celebración el dia 14 de Mayo próxim o, y 
hora de las doce de su mañana

En su consecuencia cito á los que sean tales acreedores á 
fin d “ que concurran á la expresada junta , !a cual tendrá efec
to én la sala de audiencia del referido Juzgado.

Dado en La Cañiza á 27 dé Marzo de 4 867¿=V¿° B .°= P asca- 
sio Pasarin .=M anuel Sánchez. 42758

D. Ignacio Paez Jaramillo, Juez de primera instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia &c.

Por el presente edicto y término de 30 d ias, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a * cito, llamo y emplazoá la persona que 
tenga en su poder una lánliíia del 5 por 4 00 á papel no negocia
ble, núm. 5.710, de rs. vn. 4 78.730 con 4 6 mrs., pertenecí níe al 
patronato fundado en Villarrobledo por D. Juan Cano Moragon, 
para qüe la presente en este Juzgado, calle de Procuradores, nú- 
meto 2, piso segundo, ó ejercite la acción de que se crea asistida 
en el expediente formado para justificar el'extravío de dicha lá
mina; bajo apercibimiento.

Madrid 8 de Abril de 4 867.=Por mandado de S. S., Manuel 
María Gárdénag; 12754

D. ígnacio r a éí Íafám illo, Juez ú e  prim era instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia &S. , < .

Por el presente c ito , llamo y emplazo al len&dór de la c a r
peta núm, 2 con que D. Francisco Román de Leon^ apoderáGO 
del Ilrílo. Cabildo dé la Santa Igl-gia catedral de Coria, presentó 
á liquidación en Placencia á 2 de Setiembre de 4S20 dos escri- 
tílras de hn'p'ósicióri ál 3 ppr .4 00 én Ía Caja de Consolidación, 
número 3.579, de rá. Vñ áoOd íá úna* ^ fíútt!. 49.434, dé rea
les vellón 38.288 otra, pertenecientes á la obra p ;a fundada póf 
el Tesorero Sr. Contreras, para que la presente en este Juzgado, 
calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó use de su dere
cho dentro de! término da  30 dias en el expediente que se si
gile para acreditar Su eitraVío.
,. Madiid 8 dé Abril de 4 867.=Por mandado de S. S,. Manuel 
María GárdénaS; 42759

CORTES.
C O N G R E SO  DE  L OS D IP U T A D O S .

PRESIDENC IA DEL SR. B E LD A.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de 
A bril de 1867.

Se abrió á las dos y ctiartü, siendo grande la con
currencia en los bancos y en las tribunas; y lé'ida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Orovio 
habia tomado asiento en el Senado.

Se recibieron con aprecio los ejemplares de la Histo
ria de las Bellas A rtes , que rem itía el Sr. D. José Ca- 
veda.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de actas.
Se leyó y aprobó sin discusión el en que se proponía 

la admisión del Sr. Barón de las C uatro-Torres, Dipu
tado por Tarragona.

Juraron tres Sres. Diputados.
Discusión del bilí de indemnidad.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Ministro de la Gober
nación tiene la palabra.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Sres. Dipu
tados, sin afectación de ningún género he confesado en 
todas las ocasiones solemnes en que he tenido que ter
ciar en algún debate im portante la gran desconfianza 
que tenia de responder á la expectación pública. Esta 
desconfianza, que siempre me ha acompañado, la tenia 
cuando militaba en las filas de la oposición; la he tenido 
después en este puesto; pero nunca como hoy he com
prendido las dificultades gravísimas con que tengo que 
lu ch a r, los grandes compromisos que esíoy obligado á 
satisfacer y los miram ientos que me impone este banco. 
Un Sr. Diputado de los que han tomado parte en el de
bate me aconsejaba que depusiera la inclinación que su
ponía en mí de tra tar apasionadamente las cuestiones 
im portantes de la política, y que no llevara al debate esas 
pasiones, aludiendo sin duda á la manifestación de al
gún' sentimiento que yo habia hecho con motivo de 
cierta pregunta.

Yo prom eto, tanto á este Sr. Diputado como á los 
demás, hacer cuanto esté en mi tem peram ento y en mi 
organización por evitar que la cuestión que voy á exa
m inar sea por mí tratada de un modo apasionado y vio
lento: no puedo prom eter más, porque no puedo desen- 
tenderme de ser como Dios me ha hecho. También el 
Sr. Cánovas prometió tra tar con calma las cuestiones 
políticas, y con calma las trató ; pero no desnuda de 
aquel calor que es propio de S. S., y que constituye uno 
de los principales méritos de su elocuente palabra.

Las cuestiones que estamos ventilando deben ser re
sueltas con espíritu tranquilo á fin de que los que nos 
apoyen adquieran todos los grados de fuerza necesaria 
para c[ue su voto venga á m anifestarse, no solo con la 
autoridad de los que lo dén , sino con la que adquiere 
en estos sitios después do ciertas deliberaciones.

Decia el Sr. Cánovas al empezar ayer que creia adi
vinar en algún Ministro cierto propósito de traer á la 
discucion recuerdos y estudios de historia. S. S., des
prendiéndose de lo que pudieran tener para él de am ar
gos estos recuerdos, se anticipaba á abordar, si á ello 
se le provocaba, estas excursiones históricas. Pie-rda 
cuidado S. S.; no es este Gobierno el indicador de aque
llos sistemas célebres en que para fundar el mérito de 
un Gobierno , que ya pasó, se necesitaba denigrar á 
otros Gobiernos que le habían precedido , rompiendo así 
la gloriosa tradición que constituye el enlace de unas 
situaciones con otras.

Hechas estas salvedades , voy derecho al debate.
El prim er Sr. Diputado que ha impugnado el dictá— 

men y censurado con calor extraordinario la conducta 
del Gobierno ha sido el Sr. Perez de Molina.

Los argum entos principales que ha expuesto, dejan
do á un lado las alusiones que me ha dirigido sin nom
brarm e, han venido á ser desenvueltos después,.ya por 
el Sr. G isbert, ya por el Sr. Cánovas del Castillo’; y si 
me entretuviese en refutar las objeciones del Sr. Perez 
de Molina, habría de refutar las mismas reflexiones 
cuando me ocupase de los otros dos discursos. Porque 
en esta discusión sucede un fenómeno admirable de que 
me doy el parabién. Esta discusión ha llevado tal ca
rácter de elevación , se ha distinguido por tales pruebas 
de elocuencia, que bien merece citarse como una de 
aquellas en que más ha brillado la tribuna española. Y 
para que se vea hasta qué punto ha tenido ese carácter, 
diré que en la oposición se ha reflejado, por la grada
ción en los d iscursos, esta misma belleza.

El Sr. Perez de Molina, como suele suceder en los 
preludios de una obra artística de m úsica, puede decir
se que lia dado los apuntes de lo que se habia de des
envolver después en una sinfonía, y por tanto su dis
curso contenia todos los elementos de los cuntabiles que 
luego debían venir.

Viene después del preludio el andante , majestuoso, 
sonoro y bello, que forma el discurso del Sr. Gisbert, 
en donde para que nada falte hay una fantasía poética 
que embellece la fuerza del razonam iento; y viene, por 
últim o, la gran trabazón d é la  obra artística: viene el 
Sr. Cánovas, maestro en estas lides desde que empezó 
su carrera , y ya se ensancha el andante , y la sinfonía  
crece , y se mezclan todos los tonos y las variaciones, y 
se completa la obra musical de la oposición, que no por 
llamarla musical la desprecio, sino ántes bien la elevo, 
elevándola á las regiones serenas del arte, donde la ver
dad , la belleza y la poesía encuentran sus más subli
mes manifestaciones. (Bien, muy bien.)

No esperen los Sres. Diputados que á este cuadro 
oponga yo nada que pueda mancharlo: sin embargo, de
recho tenia para ello , aunque no fuera más que para 
defenderme de ciertas alusiones. Me refiero á aquello de 
las grandes perfidias que me dijo el Sr. Perez de Moli
na. Las perfidias á que S. S. se referia son aquellos ac
tos de mi vida en los cuales he empezado por arriesgar
la , por hacer grandes sacrificios , que nadie ha negado 
ni tachado de interesados.

Sobre esto pudiera yo extenderme si lo que á mí me 
im porta como persona no fuera de tan poco valor para 
el país, y pudiera extenderme hablando con pasión,por
que hasta la pasión es disculpable cuando tiene un o ri
gen tan noble como la necesidad de la propia defensa. 
(Muestras de aprobación.) Mas para que vea el Sr. Perez

de Molina cómo entiendo yo estas cosas, le diré que es
toy con él de acuerdo en que los móviles de su oposi^ 
cion son los que dijo, y nada más.

Hizo un discurso el Sr. G isbert, cuya belleza litera
ria reconocieron todos, y cuya fuerza principal consis
tía en lo siguiente: lo que habéis hecho ha sido en un  
espíritu de restricción y de represión contrario ai espí
ritu de las in stituciones; vosotros con ese espíritu os 
proponéis cambiar su índole; no sois constitucionales1, 
estáis fuera de las instituciones* y es^° b abeis beelio 
sin necesidad, sin razón, en Jeyes que pugnan con la 
cultura y la civilización m oderna: esta es la sustancia 
del discurso del Sr. G isbert, y esta sustancia está reco
gida en forma analítica en el del Sr. Cánovas. E( señor 
Gisbeft lo decia a p r ia r i; el Sr. Cánovas lo quería de
mostrar á posleriori, y el preludio del Sr. Perez de Mo
lina y el andante del Sr. Gisbert véase cómo se van 
fundiendo en el discurso del Sr. Cánovas.

¿Cómo responderá  las indicaciones dei Sr. Perez 
de Molina sobre lo que hizo ó no hizo el partido mode
rado aí reform ar la Constitución, sin venir á ocupafnos 
de lo que decia el Sr. Cánovas sobre cómo habían prac
ticado la política de concesiones unos y otros? No m e 
seria posible ocuparme de todo esto, señores, sin repe
tir las mismas ideas; y por e so , sin ofenderlos, voy á 
fijarme especialmente del discurso del Sr. Cánovas, con 
quien siempre tengo mucho gusto en terciar en la dis
cusión, porque S. S. lo hace siempre con gran talento, 
con form as, aunque calorosas, elevadas, y siempre es 
bueno luchar con adversarios de este porte y de esta 
talla*

El Sr. Cánovas del Castillo, intérprete digno de las 
oposiciones de un partido con cuyos actos no he estado 
siempre de acuerdo, ha empezado por reconocer que 
sus antecedentes como Ministro le encadenaban hasta  
cierto punto; y no ha podido ménos de proclamar que, 
después de cierta especie de sacudimiento de aquellos 
que conmueven las sociedades, es natural que se realice 
un movimiento contrario de concentración, de reacción, 
de donde nace el espíritu de resistencia, y por eso pre
via el voto de la Cámara, y á lo  único que aspiraba era 
á que esa resistencia no se desbordase. Añadía que el 
Gobierno la habia exagerado.

«La resistencia, señores, nace de un m ovim iento na
tural de las sociedades í la sociedad española ha sido 
fuertem ente sacudida: esa resistencia es legítim a; pero 
tened cuidado de que no se exagere como la ha exage
rado el Gobierno.» Cuando se trata del movimiento, d é la  
resisten dia, del progreso y de otra porción de palabras 
que no se pueden definir bien, es la cosa más fácil colocar
se en determinados grados de la série; decir esto es la 
justa  medida; aquí está el verdadero equilibrio; lo que 
no está aquí, esto es exagerar.

Yo estoy, decía el Sr. Cánovas, en el íied de la balan
za : sé que hay que hacer resistencia en ciertos' casos; 
pero no como lo ha hecho el Gobierno, sino como yo la 
concibo. De este principio parto; y admitiéndole, hayqu©  
adm itir la consecuencia. Pero hay aquí una cosa de ma
lo; la medida en que se ha colocado el Sr. Cánovas 
no es la necesaria on el estado actual de esta sociedad. 
Establecido esto ,• se ve que aquí hay antagonism o do 
puntos de vista. Él Sr. Cánovas ve la política de u n a  
m anera diam etralm ente contraria al punto de vist& 
desde el cual la considera el Gobierno. De este antago
nismo, demostrado en este sitio pacífica y legalmente, 
nace el convencimiento; así- quiero yo las discusiones.

Él proyecto de ley, ha dicho S. S., es exiguo; no de
fine ni determ ina las responsabilidades todas en qu® 
ha incurrido el Ministerio. El Ministerio no fué autori
zado para presentar este proyecto sino en su prim era 
parte; para la segunda no; y aunque le absolváis de la» 
responsabilidades que confiesa, queda viviendo en et 
poder. Hay otras responsabilidades dé las cuales no pide 
absolución á nádie, y hay otra responsabilidad más alta. 
A quí, como que quería indicar S. S. que el actual Mi
nisterio, después que le votárais este y otros proyectos» 
y le diérais vuestro apoyo ; que es el del p a ís , quedaba 
todavía con culpas indelebles que no se podían borrar 
jam ás hasta que viniera un tiempo en que pudieran ve
n ir á exigirle esa responsabilidad imborrable otras gen
tes imparciales y ju stas, tales como supongo yo qae las 
desea para nosotros el Sr. Cánovas.

Pues yo voy á abordar la cuestión de responsabili
dad indeleble que , aunque no de un modo c la ro , se ha» 
ofrecido á vuestra consideración. Yo no soy^ valeroso, n i 
arro jado , ni jactancioso , ni nada de lo que indica el se
ñor C ánovas; pero me sucede una cosa, y es que cuan
do hago algo que creo expuesto á peligros venideros, he  
pensado en esos peligros, los he meditado con uoda la 
pasión de un hombre m uy miedoso ; ŷ  después de me~ 
di tari o s , si hago algo que me expone á los peligros, co r
to la cuenta con el miedo, lo guardo ó se me va, y vej 1~’ . 
ga lo que viniere hago lo que resuelvo. (Risas en todo* 
los bancos.) .

¿Creen los Sres. Diputados que yo ignoro que el Mi
nisterio actual tiene una responsabilidad indeleble ante? 
álguien? Ya sé yo queda tiene: el voto que vais a dar 
y el de la otra Cám ara, ya sé yo que no nos absuelve a, 
nosotros de aquella responsabilidad sangrienta que, no> 
á nosotros solos, sino á muchos otros , espera en su dia„ 
si es que llegan á desencadenarse el ím petu, 1a- fuerza» 
el arranque de las pasiones revolucionarias. (Sensación.}

En esta responsabilidad , así como en una obra d o  
arte he confundido L s discursos de la oposición, se con
funde también la responsabilidad indeleble delS r. Cáno
vas. Y aquí debo recoger una frase que se le escapó cuan" 
do nos hablaba del régimen de los destierros y áv‘ los 
cadalsos. ¡A h! ¡Cadalsos, Sr. Cánovas! ¿Cuántos hiMJios 
levantado nosotros? ¿Cree S. S. que la revolución o lv i
dará aquellas escenas sangrientas con que un dia y o tro , 
por espacio de m uchos, se hizo correr la sangre y B© 
llenó de cadáveres el campo, siendo S. S. Ministro de la» 
Corona? (Gran sensación.)

No se engañe el Sr. Cánovas: después de a'quella. 
oración pronunciada á fusilazos y cañonazos el dia ££ 
de Junio de 1866, esa responsabilidad e n v u e lv e ^  todos 
los que en más ó ménos grado hayan hecho resistencia; 
y en vano será que algunos obcecados crean que jpuede 
venir un momento de trégua ó perdón para ellos : ¡ se 
engañan ! La revolución que ha llamado á n u e s tra s  
puertas y que se ha alejado traicioneram ente, rabo cu 
tre piernas como mastín castigado, el dia que vue lva  
volverá rabiosa, y no perdonará á nádie ni nada de aque
llo que constituye el ser de este país. (Aprobación.)t

Sobre esta responsabilidad no quiero decir .mas, f  
voy á hacerm e cargo de otra.que decia el Sr. C ánovas 
que no estaba expresa en este proyecto. Decia: «Pues 
qué, ¿se habla aquí de las trasgresiones á que se h a  
entregado el Gobierno sobre otros puntos? ¿Se h ab la  de 
haber convocado las Cortes después del 3 i de D iciem bre 
contra la Constitución y contra lo que se ha hecha  du
rante 30 años? ¿Se habla de las violencias electorales. *

Examinemos el prim er hecho. El G o b ie rn o  no h a  
convocado las Cortes dentro del año n a tu ra l , y Da fal
tado á la Constitución, y hasta lo que viene consagrado 
como costumbre en 30 años de práctica. Cuando se hizo 
la convocación el año natural y el económico eran uno 
mismo, porque el ejercicio del presupuesto em pezaba y 
se cerraba con el año natural.

En los tiempos de la unión liberal se hizo con justa  
motivo la mudanza, y se consideró que el año económ i
co empezaba y concluía en la mitad del año n a tu ra l. Co
mo el objeto primordial d é la  Constitución es que las 
Cortes examinen los presupuestos; luego que hagan  las 
leyes, y después intervengan en el Gobierno de la cosa 
publica, resulta que las dos primeras cosas pueden con
siderarse como fundamentales. La otra es elástica; no es
tá en la Constitución; estará en la conveniencia, en la, 
práctica; pero no en los principios esenciales del. sis
tema.

La Constitución dice que todos los años se p resen ta 
rán los presupuestos, y que para que esto se h a g a  to— . 
dos los años se reunirán las Cortes. Pero viene Tjn po
der constitucional y dice: « El año económico e s desde 
tal á tal fecha.» ¿ De qué año habla ahora la C o n stitu 
ción , del natural ó del económico? Del que rige para el 
principio fundam ental, que es la discusión de 1 os pre
supuestos. No se ha quebrantado, pues, n inguna, prác
tica ni ningún articulo.

Pero os queda la responsabilidad de los desim anes 
electorales, y de estos no se ha pedido perdón , st*,ñores: 
esto lo dice el Sr. C ánovas, defensor con gloria de un  
Ministerio que partió por medio sin razón ; reform ó las 
listas como le pareció; se creó un cuerpo electoral á  su 
imágen y semejanza, y de él sacó una Cám ara á la  cual 
no vino á pedir absolución de sem ejantes c u lp a s , por
que le absolvió de ellas como nos absolvereis á nosotros 
con la identificación de la mayoría con el G obierno. Se 
os presenta este proyecto; y si aprobáis su co n d u c ta , la 
absolución está pronunciada.

Si nos la dais para lo más, ¿no la habéis do  d a r  para 
lo menos? ¿Y cuándo, señores, se ha considereado como 
culpa del Gobierno cualquiera desmán que h a y a  podido 
haber? Y si lo ha habido, ¿cómo no se ha disciatido en 
las actas? (E l Sr. Reina: Se discutirá en su d ia .) (El se~ 
ñor Moya-no: Se d iscu tirá .) Para  el Sr. Cánovas iba ha
bido ocasión de discutirlo; y al Sr. Cánovas, y no* a los 
que me in terrum pen , estoy contestando.

Exiguo, pequeño, comprensivo, mezquino, n o  bas
tante autorizado el Gobierno para presentar este p royec
to, ha venido á las Cortes como vienen otras m ociones 
parlam entarias en otros países más a c o s t u m b r a d o s  que 
el nuestro al régimen representativo. ¿Cómo se na P -  
sentado en otra parte una g r a v í s i m a  proposición ub 
censura, con la cual se quena herir ai G o b ie r n o  en 
más hondo de sus entrañas ?
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En ía forma sentimental de una pesadumbre natural y  honda por los disgustos que pudo experimentar una 

persona-de todos querida:¿qué cosa más natural? ¿Quién se resiste á simpatizar con el dolor de personas venera
bles que se enternecen (Risas) por los malos ratos que pasa un compañero? Y sin embargo, aquello era la con
denación de una  política entera;y sise hubiera aprobado, hubiera traido consigo un gran conflicto.El Sr. Cánovas comprende que presentemos un proyecto pidiendo la absolución por habernos abrogado facultades de las Cortes; pero no comprende que erijamos 
en leyes esos mismos actos de que ni siquiera se presenta un  índice.

El Sr. Cánovas considera la violación de la Consti
tución, en abstracto, como un acto que no deja huella; 
y  absuelto de ella el Ministerio, quedan las cosas como 
estaban. Pero nosotros no hemos traido solo la absolu
ción de los actos por los cuales hemos cambiado la le
gislación del país, sino que queremos además que esas 
disposiciones legislativas sigan rigiendo. ¿Y qué ha he
cho el Gobierno? Sa ar esta consecuencia en un periodo^ c>ue es el segundo del articulo.

Estaba autorizado el Gobierno cuando-sometia á S. M. 
u n  decreto por el cual le permitiese traer aquí ese bilí 
de indemnidad á considerar comprendido en él la con
t inuación de las referidas leyes. Lo ha dicho de una 
m anera  que me tiene admirado todavía el digno individuo de la comisión que ayer habló en su nombre. Pero añadía el Sr. Cánovas: «fís que el Gobierno, no solo se 
h a  abrogado determinadas facultades del poder legisla
tivo^ y violado determinados preceptos ; lo que lia hecho h a  sido suspender la Constitución, porque esta no pue
de ser anulada en uno de sus artículos sin que se considere suspendida en todos, y este es el sistema de aque
llos que creen.que el Rey reina y gobierna, que el po
der monárquico es tal que puede en ocasiones dadas 
saltar por cima de la Constitución si á ello le obligan las circunstancias.

Esto equivale á proclamarse absolutistas; y si queréis ser lo ,  decidlo con franqueza, y sedlo á la manera de Fe
lipe I I ,  de Cárlos II y Carlos III ,  v como lo son ciertos 
señores de aquel banco, que por cierto se apresuraron 
a d e c i r : . «no, no somos io que supone el Sr. Cánovas del Castillo.» En primer lugar no es cierto que cuando 
se falta á un articulo de fa Constitución se entienda suspendida toda; pero ya que el Sr. Cánovas trae á la 
cuestión ciertas m áx im as , me ha de ser lícito examinar 
esta cuestión con razones de autoridades que no podrá recusar.

Cuando se habla de la Constitución, de leyes > de instituciones, ¿ se da gran valor y raíz á todas las insti
tuciones? ¿Es cierto en la historia que tengan todas 
igual fuerza y poder? Nosotros podremos haber aprecia
do equivocadamente la situación en que nos hemos ha
llado; pero la hemos apreciado con nuestro leal criterio; 
hemos creido que estábamos en una ocasión de confla
gración general y de peligro; hemos consultado lo que ha 
sucedido en ocasiones semejantes, y hemos encontrado 
que en todos, los momentos en que la confusión ha lle
gado a dominar en la esfera política es que el peligro ha llamado á t e  puerta de todos; es que se ha dudado de 
todo; ha habido aquj un a  institución permanente, do
minante , a cuyos piés han venido á estrellarse Jos olea
jes de ias tentativas destructoras que se podian agitar en © 1 campo de la política.

Esta institución sirvió de égida en los principios del siglo al sistema liberal; sirvió de escudo en el período 
del £0 al 23 á las instituciones representativas:.esta ins
titución sirvió de bandera para el restablecimiento del 
régimen parlamentario: esta institución, en las diferentes vicisitudes por que el sistema representativo ha pasa* 
do en España, ha sido siempre lo que ha quedado en pié en medio de las ruinas, de los trastornos, de las pa
siones que por todas partes nuestras miserias liabian 
Sembrado. ( Movimiento de aprobación.) No lo digo yo; 
ahí está el lenguaje que tenían al dia siguiente d é l a  b a 
talla de 1856 los hombres de la comunión del Sr, Cáno
vas. Este mismo lenguaje se-tuyo en 1848, y se ha in
vocado al día siguiente del combate del 23 de Junio de 1 oqí3 .

be me dirá que las circunstancias eran diferentes, que los peligros no-eran tantos. ¡Ah, señores! Yo debo 
examinar lo que era la situación del 0 6  y lo que es la 
que actualmente nos rodea. En 1856 hombres eminen
tes, cuyo mérito-jamás negaré, creyeron que después del combate á que por último término había venido á 
reducirse la dominación revolucionaria era necesario descomponer la obra misma a que habian prestado su 
asentimiento. \ o  entiendo bien que los que no habian admitido el supuesto y le  ̂ negaban á cada minuto tu 
viesen autoridad para venir á deshacer la obra; pero no 
sé hasta qué punto concuerda con el rigorismo del se
ñor  Cánovas, que después de haber entrado en el sunues- lo de aquellas Cortes Constituyentes; después de haber 
contribuido con ellas á formar aquellas leyes, tuviesen 
autoridad moral para destruirlas, y legislar y gobernar 
contra su espíritu y letra. Sin embargo, los señores á 
quienes me reñero io hicieron con grande anchura y 
sin pararse en menudencias. Entonces se disolvieron 
los Ayuntam ientos, se disolvió la milicia nacional, á 
quien se nabia tributado grandes alabanzas en este sitio. iNo se sancionó la Constitución votada aquí, y entonces 
se aecian estas palabras que nosotros hacemos nuestras:

«Porque si alguna vez han podido los pueblos tener re mi la bondad de ciertas fórmulas vacías, ó cuando 
mas dotadas de una negativa eficacia; si hubo un tiem- 
P < ^ n qne los publicistas creyeron en su soberbia que la

• j m an° de una generación era bastante á crear sociedades y naciones ajustadas á tipos imaginarios y con
vencionales la razón, avergonzada hoy de su extravío, 
comienza a reconocer y respetar los límites que un momentáneo vértigo la hiciera traspasar en mal hora.»

Esto decían los hombres de aquella época hablando de la constitución, y á las palabras unían enérgicos las obras; y no solo restablecían una Constitución, sino que 
la adicionaban con una adición importantísima. No h a 
cían como nosotros leyes secundarias en materia cons
titucional ; hacían m á s : se erigian en poder constituyente. El Sr. Cánovas, sin embargo, no encontró una 
palabra para aquellas responsabilidades, y nos dice á 
nosotros que hemos incurrido en una indeleble porque 
hemos hecho muchísimo ménos. De m anera,  señores, que aquí se admite y se reconoce que la institución mo
nárquica se sobreponga á todas las leyes y principios 
siempre que se trata de dar latitud á lo que se llama libertades públicas, y no se quiere que se sobreponga 
cuando se trata  de otros intereses grandes, de los inte
reses de la grande y pequeña propiedad amenazados, de los de la familia, de esos intereses que deben ser siem
pre protegidos, aunque sea á despecho de las fórmulas 
vacías de que hablaban los Ministros que suscriben ese preámbulo. (Bien, muy bien.)

' Recordad los que os encontrásteis en Madrid en los 
primeros dias después de la revolución de 1854 el es

pectáculo que presentaban las barricadas en ias calles de Madrid. Ápénas proclamada la victoria de la revolu
ción, y levantado el estandarte del triunfo, aquellas bar
ricadas se trasformaron. ¿Qué sucedió allí? Los que estaban en ellas defendiendo las ideas revolucionarias se 
encontraron sobrecogidos, no sé de qué especie de mie
do ó de te r r o r ; y po creyendo que era bastante la pro
clamación de sus ideas , se metieron por las casas pre
guntando ¿por qué? ¿Qué creeis que iban á buscar? Un 
retrato de la Reina que colocar en las barricadas para 
que esc retrato legitimara aquella revolución. ( Muchas 'doces: ¡Bravo, bien, muy bien!)

¿Qué significa esto? Esto significa que en medio de la victoria la revolución sentía que debajo de elia hay 
una mesa quieta, honrada, que vive en el sene del ho gar , que se preocupa poco de los periódicos y de la po
lítica; y como está debajo de sus piés, se extremece la 
revolución misma, y busca la fórmula de aquella masa 
como apoyo el más poderoso de resistencia, ( Nuevos aplausos.)

Pues b ie n ; y aquí contesto á la vez á los Sres. Cá
n o v as , Gisbert y Perez de Molina: es verdad, lo confesamos desde este lugar, no es una situación momentá
nea la que queremos c r e a r ; queremos crear una situa
ción que dure tanto como pueda durar  el embate revolucionario. « Se trata de saber, decia el Sr. Cánovas, si 
porque el Gobierno juzgue que el país está en peligro 
tiene derecho á sobreponerse á no sé cuántas cosas.» 
Señores > la cuestión está planteada francamente. Se
gún el Sr. Cánovas, aquí no ha pasado nada; según S. S . , la batalla del 22 de Junio es una cosa que el Go
bierno reprimió con decisión y energía , y  después se restableció el orden moral como en 1848.

Después, lo que debia haberse hecho era volver poquito á poco á lo que antes sucedía, y entonces no ten
go que deciros lo. que hubiera sucedido. (Grandes risas.)

Pues yo le digo ai Sr. Cánovas que para ese viaje.....
lo demás que dice el refrán. (Nuevas y estrepitosas risas.) 
Y aquí recordaré lo que cierto escritor festivo, y no 
muy ajustado & las leyes del decoro, de la escuela 'Vol
teriana, decia hablando de una célebre novela inglesa 
escrita por un grande autor, y que se compone nada j ménos que de diez tomos.

I Hay en ella una heroína, muy simpática por cierto, i que al través de esos diez tomos viene resistiendo á su 
i seductor, que sollama Lovelace, y por fin se dejasedu- 
j cir. ¿A qué viene resistiéndose en hueve tomos , dice el 
j crítico, para venir á caer luego en el último, y de l a m a -  
j ñera lastimosa que cayó aquella doncella? (Risas en to- 
j dos los bancos y tribunas.)
j  ̂ Señores, en 4848 y en 4858, á pesar del horrible cor- 
j tejo de incendios y de desmañes, no estaba la revolu- 
| cion planteada cómo hoy: en 4848, y diré esto con gran 
| mesura, creyeron algunos que por medios artificiales 

podría simularse una cosa que se pareciera á una re- í volucion, la cual no había escrito en su bandera lo que 
I ha escrito la que lioy nos amenaza. Entónces se hizo 

loque se hizo Con la mesura que debia hacerse, 
i E n  4856 se habla admitido ese mismo principio en el 
¡ momento más ferviente de l  combate y después de la . victoria; y sin embargo* véase io.que hizo aquel Gobier- 
I no para establecer el orden, y con qué firmeza dijo que 
¡ miéntras no volviese el paísá  sil estado normal usaría de 

la dictadura. ¿Estamos en el mismo caso hoy? ¿ Es una 
: revolución la'que se ha presentado en los cuarteles y en 

las calles, cuyos alaridos espiran en las primeras oradas 
del Trono? La revolución que habéis sentido rugir, qúe

• habéis dejado que estalle-, y que tuvo bajo su presión el. 
ánimo de nuestros Reyes durante horas mortales, es 
una revolución sin nombre ni fórmula, resueltaá trastor
nar todo nuestro ser poJítico desde que España es España, 
y á la que se asocian partidos enteros numerosos que

1 difunden toda especie de iniquidades y calumnias por 
Europa. \  esta revolución, que desaparece y marcha 
huida, vuelve á lo mejor sobre nosotros prometiéndose 
su triunfo, en el cual excuso decir de qué manera ejer- 

1 cerá su venganza. No se parece, pues, la situación de 
. hoy á ninguna otra: con la que tenemos que combatir hoy no caben transacciones;
1 ¿Hemos sido nosotros los que liemos arrojado de aquí á un partido que tremola el estandarte de guerra 

sin tregua á las instituciones? ¿H a sido en nuestro 
tiempo, díganlo la nación y la Europa, cuando se ha 
desmembrado de la legitimidad existente á un partido que ha dicho: « Abajo la dinastía , abajo la familia que 
ocupa el Trono, abajo esta Monarquía, abajo el princi
pio religioso que constituye uno de los más bellos tim
bres de nuestra historia?» No ha sido en nuestro tiempo; 
ha sido en tiempo en que dominaban los amigos del se
ñor Cánovas. Esta es una desgracia, desgracia grande; 
pero cargue con ella S. S . , que también la desgracia• suele ser á veces un demérito.

¿Qué recurso le queda al Gobierno en este caso? ¿Se
rá cosa de apelar á la política de concesiones, ó hacer 
algo que pueda calmarlos y traerlas al redil donde están todas las ovejas que obedecen al pastor?

¡ Válgame Dios con la política de concesiones y la de 
1 condescendencias! Señores, al cabo de ios años mil vol

verán las aguas por donde solian ir :  si entrásemos en la 
política de las concesiones, veríais volver á abrirse 

í aquella escuela voluntaria ,  en que se presentaba un 
1 buen señor á dar el pasto espiritual á una porción de 

personas; veríais las largas listas de los que se suscri- 
| bian para objetos santos y aceptables, y que eran listas 
I para el dia de la batalla; volveríais á ver aquella céle- 
: bre y larga procesión en que á pretexto ds ir á enterrar 
I á un patricio insigne se hacia un alarde de poder con

tra el Gobierno y las instituciones; veríais renacer los 
banquetes de los Campos Elíseos, y levantarse á brindar 
un célebre orador pronosticando que dentro de dos años 
y un dia tremolaría á todos los vientos la bandera de la 
insurrección, y veriais á otro levantarse á indicar lo que esta bandera significaba.

Este es el fruto de la política de concesiones. Creado 
el estado de cosas dentro del cual se estuvo gobernando 
desde el advenimiento del Duque de Tetuán al poder 
hasta los momentos en que la unión liberal debilitada 
se fué diluyendo en Ministerios de más ó ménos fuerzas; creada aquella confusión y sin visos de que tuviera tér
mino, la política de concesiones fué practicada sin este 
nombre y proclamada en casos aislados.

Se ha hablado aquí con este motivo de cierto pensamiento generoso de fusión y de conciliación, y de que 
de aquí habia nacido la actitud de algunos hombres; y 
aquella célebre idea áque aludió nació del Sr. Cánovas 
cuando aseguraba que ciertos hombres d̂ > nuestro par
tido anduvieran en tratos con el partido progresista para 
facilitar lo del turno pacífico. Podrá ser que estos tratos 
tuviesen lugar, y que los que así mirasen las cosas se 
equivocaran; podrá ser que se mandara alguna persona 
á hablar con alguna otra para entenderse en algún pun
to, no sé cuál; podrá ser que la idea de transacciones co
munes se haya abrigado por alguien; ¿pero hay noticia 
de que esa persona haya prometido la fusión en una

misma comunidad política de los dos partidos que se vienen disputando el poder desde los principios de este reinado?
Yo ño. he hablador con el distinguido orador 7  esta

dista á quien se alude; pero sé que esa persona, que está lejos de a q u í , ni por un momento fia pasado fror su ca
beza hacer ningan sacrificio en el. órden político de los 
principios de su partido. La política de concesiones, pues, tiene sus circunstancias, su razó n , su lógica; pe
ro hay también política de condescendencias. La prime
ra se traduce en leyes, en instituciones,.en algunos ac
tos culminantes de conducta; la segunda se traduce en 
úna porción de pequeneces, las cuales vienen á producir no sé qué flojedad .y confusión que acaba por oscu
recer de tal modo los ámbitos de la política, que nadie 
se entiende.

Ejemplos: viene aquí un nuevo Ministerio; hace unas elecciones; trae tina mayoría numerosa y disciplinada a.l parecer; pefo en realidad en estado de rebe
lión continua. Presenta un proyecto que es parte de un sistema; pero como aquella mayoría es un sincretismo 
de tendencias diversas , en las secciones, al nombrarse 
la comisión, sale lo negro, lo blanco y lo amarillo,.y cada uno viéne con sus.pretensiones;

Se presenta un Diputado azul con su enmienda azul de Color de cielo , que da gusto verla: el Ministerio re
chaza la enmienda; pero insiste el Diputado. El proyecto 
es verde; y aunque el azul y el verde no casan bien, el Gobierno tiene que ceder, y después de muchas ne
gociaciones queda el proyecto de modo que por un la
do pertenece á un sistema y por otro á otro ; y llega.el 
caso de que no puede aplicarse sin una grande contradicción con el principio generador que domina en las 
regiones del poder.Otras veces es un  Diputado que tiene necesidad de 
complacer á sus comitentes que quieren un camino de 
hierro , y se llega al Sr; Ministro de Fomento y le dice:«Tengo una heredad en tal valle; por allí no ^pasa- n a 
die, y necesitamos un éamino de hierro : ¿ qué inconve
niente tiene Usted en decir al tiempo de presentar mi proposición que la examinará y la ap oyará?» El Minis
tro se conform a; se presenta el proyecto de ley; se ha
ce el discurso; no lo escucha nadie (Risas); se envían 
ejemplares á los habitantes del valle en que está la he 
redad , y ailí se entusiasman con el Diputado y ju ran  
reelegirle siempre»

Y'entre tanto, ¿qué es de la iniciativa del Gobierno? 
¿Qué es del sistema que tiene preconcebido ? ¿Qué es de 
tantos y tantos intereses como el Gobierno tie? e que 
abandonar para atender á ese camino? ¿Qué es del a u mento en las cargas públicas que impone la subvención? 
Y ese aumento se verifica, y los. apuros crecen , y luego 
viene el Sr. Cánovas: á decirnos que está el crédito bajo 
y q u e .nosotros tenemos la culpa. ( j Muy bien!)Pues lie citado estas dos condescendencias a q u í , ilo 
quiero hablar de cómo se multiplican luego en los dife
rentes ramos de la Administración; no quiero hablar de 
lo que son en los pueblos, de las relaciones que establecen entre los gobernantes y los gobernados: el Gobier
no en este caso existe solo porque los que han obteni
do condescendencias quieren Sostenerle; y como nunca se concluyen las condescendencias, llega un caso en que 
la iniciativa del Gobierno desaparece, y en que no pue
den proveerse las necesidades de la mayoría que tiene, 
y en este caso los mismos individuos de ella no pueden 
ménos de cerisüfah al Gobierno qué se coloca en esas 
circunstancias. _  . .. ..La política de condescendencias, la de concesiones, 
cualquiera, practicada por quien la haya.practicado, pro
dujo el estado de cosas en que nos encontramos al lle
gar al poder; y en ese estado de cosas, viendo anienazado 
grandemente el orden público, creimos lo que hemos di
cho en nuestros preámbulos y nuestras circulares; que 
habiendo una gran coalición de elementos revoluciona
rios, habia que oponerles una gran coalición de elemen
tos conservadores, y que era preciso destruir los apoyos 
de la revolución;

El Sr. Perez de Molina me pide una nota délos Con
cejales y Diputados provinciales perseguidos por revo
lucionarios. ¿Y qué conseguiríamos con ella? Nada: yo 
no sé si existe; pero lo que sí sé es que todos ó cási todos los individuos de las corporaciones disueltas eran 
afectos al programa de la revolución. Por eso no vacila
mos en hacer unareforma que no ha destruido la obra 
del Sr. P id a l , ni en dar te ley de imprenta y 1a del órden público, de euyo espíritu diré alguna cosa que no 
dejará de tener importancia. Sí, señores: por el mismo 
espíritu á que obedecía la unión liberal en 4856, por el mismo principio y con 1 a misma autoridad hemos reformado 1a ley del M u n i c i p i o  y de 1a provincia. Hemos que
rido que el Municipio y 1a provincia estuvieran confor
mes con 1 a legitimidad dominante; hemos querido reprimir 1 a imprenta para buscar un período de silencio y 
sujetar al país á condiciones de policía y de segaridad, 
que yo probaré que son más benévolas que las que se 
observan en otros países cultos que se encuentran en 
circunstancias más favorables que las nuestras.

Sí, señores: la política del Gobierno, como decte el 
Sr. Gisbert, es un cambio; pero un cambio preciso mién
tras todos los españoles dentro y fuera del país no se 
sujeten á 1 a legitimidad dominante y obedezcan lo que 
debemos obedecer todos.• ¿Y es cierto que este sistema no cabe dentro de 1a 
Constitución, según dicen nuestros contrarios? Vamos 
á verlo. ¿De qué principios constitucionales nos habla el 
Sr. Cánovas? De esos que, según S. S., se van haciendo 
lugar en toda Europa; de esos que nacen de 1a revolu
ción de 4789; y S. S. decia que 1 1 0  habia más medio que sostener esos principios ó los opuestos. ¿Pero acaso esos 
principios dominan en todos los pueblos cultos? ¿Quiere 
acaso S. S. 1a Constitución de 1a Francia ,  el primero de 
los países cultos del continente? ¿Quiere acaso S. S. que hagamos nosotros lo que el Rey de Prusia, que oye cin
co años seguidos á una Cámara votar lo mismo sin ha 
certe caso? ¿Tendré que decir yo aquí cómo entienden los principios constitucionales el Emperador de Austria, 
ó el Rey Víctor Manuel con sus enemigos, ó 1a Ingla
terra con los fenianos de Irlanda? ¿Queréis que practi
quemos el principio constitucional como lo practican 
con los vencidos delfSur los republicanos del Norte de 
América?Y decia el Sr. Cánovas á los Sres.¿Diputados que no 
se apartaran del movimiento de Europa. Pues qué, ¿es
tamos nosotros disociados del movimiento general de 
Europa? ¿Desde cuándo? ¿No ha  defendido España du
rante ocho siglos el cristianismo, y con él todas tes l i 
bertades legítimas? ¡España, que tiene a Lepanto , que 
ha impreso á tes artes y á tes letras tanto movimiento, 
que ha llevado la cruz y 1 a civilización por ignotos ma
res, que ha visto á principios del siglo á sus hijos dejar 
tes labores del campo para acudir á las montañas y de
fender su independencia, echando los cimientos^ de la 
libertad de Europa entera, se separa hoy del movimien
to liberal! ¿Y por qué? Porque se espanta, porque resis

te á una revolución sin n o m b re , destructora dé toda 
libertad y de toda civilización.Qué, Sr. Cánovas, ¿no hay algo en los muchos co
nocimientos de S. S. que le diga que resistir ŷ  conser
var una entidad antigua vale más que empeñarse en 
crear d prio fi un ente que no se sabe como se desar
rollará? _Yo he visto lleno de temor al niño en la^ cuna; yo 
he visto con confianza al anciano viril resistir al peso 
de los añes; el niño que nace me ha dado siempre cui
dado; el anciano viril me da confianza; más abrigo ei> cuentro bajo.una añosa encina herida tal vez del rayo, 
que bajo 1 a frondosa, pero insegura copa del arbohllo, 
que acaso no muy tarde será arrebatado por un  soplo 
G,¡g0  fuerte del céfiro.Nosotros nos hemos cobijado bajo el árbol viejo, y 
hemos llamado al país para que se agrupe a nuestro rededor miéntras pasan estas terribles circunstancias, Y 
¿es ésto áéaáo no tener principios? ¡Qué fácil es decir 
que es necesario, para qúe haya órden m o r a l , tener principios y respeto a las leves!. Porque lo que decía 
S. S. en tercer lugar está comprendido en el segundo, 
y S. S. lo decia solo por hablar de ciertos sucesos. Pues 
yo le diré á S. S. que tenemos principios, y que estos son los del partido conservador de siempre: resistir á 
todo progreso que quierd imponerse por la fuerza.Y en punto á leyes, de aquellas inmutables que están arraigadas en el país, de aquellas no atacamos n in 
guna: de las que lian pasado de mano en mano, inter
pretadas de un modo y de otro, siempre que peligre 1 a salud del Estado haremos lo que hemos hecho ahora. Me 
diréis que hagamos lina Constitución que se. adapte á 
eso; pero yo contestaré que, como decia ía unión liberal también en este sitio, tes Constituciones no se escriben, 
tes hace Dios, y gracias que sepan traducirse y escri
birse en el papel; y que cuando más quieren concretar
se, más malas se hacen<¿Y tendré yo que decir ahora ,  para defender ciertas 
medidas* que á 1 a sombra del ejercicio de un derecho se 
queria producir una alarma, como se hacia en otro tiem
po con los artículos de última hora de cierto periódico 
callejero? Nosotros creíamos que es :o era así, y qúe 
cualquier enflaquecimiento del poder era dar alas y ar
mas á la revolución; y por eso, á nuestro pesar, por las 
simpatías que nos inspiraban las personas, tuvimos que 
hacer lo que hicimos para que cesara 1 a ag itación, co
mo cesó inmeaiaíaménth ^Que no dejamos ejercitar su derecho á personas que 
en otro caso estarían aquí. Esto no seria culpa nuestra,  
aunque fuera cierto. Y por muy cierto que fuera, no lle
garía nunca a lo qué ha sucedido en otras ocasiones, en 
que los individuos tenían que abánddnar sus hogares por las amenazas que les hacia la prensa, tolerada p'or 
la Autoridad y á veces hasta impulsada por sus agentes.

El Sr. Cánovas para terminar hizo un movimiento 
virando en redondo, y en vez de poner la proa á los cua
drantes de 1a moral y de la política, nob hablaba S. S» 
de Hacienda..¡Esa es buena! como decia cierto P a r  del 
reino portugués, á quien se acusaba de cosas fuertes, y 
decía: /isa é boa! ¡Isa é boa digo yo también que nos h a ble dé Hacienda te unión liberal/ ¿ Admite acaso el se
ñor Cánovas que el crédito sea el barómetro de 1a polí
tica de un país? Pues vea S. S. cómo estuvieron los va
lores del reino de las Dos Sicilias durante el reinado de aquel Monarca á quien tan mal trataban los periódicos 
ingleses, y de quien yo 1 1 0  puedo hablar aquí sino para 
tributar un homenaje de respeto á su memoria. Según
S. S. aquel estado político debia. ser excelente.¿Quiere el Sr. Cánovas otro ejemplo? Termina en 
Francia la guerra napoleónica; gime París bajo el tacón 
de te bota del cosaco ; los prusianos quieren quemar el puente de Gena; 1a Francia.se humilla ante Europa en
tera, y los valores suben. Termina en nuestro país 1a 
guerra civil; se verifica 1 a transacción tan profética- 
mente anunciada por 1 a elocuente voz del padre de uno 
de nuestros Secretarios, y entónces, por el co n tra r io , el 
crédito baja.No es, pues, exacto eso que ayer decia el Sr. Cáno
vas ; y no es esto que yo ignore que hay un estado la
mentable en nuestra Hacienda. Pero ¿somos nosotros los que le hemos traido? ¿Hemos consumido nosotros 
los inmensos valores en cartera que tenia 1 a unión libe
ral ? ¿ Hemos inventado nosotros la serie de aventuras 
en que se han gastado por millares de millones los teso
ros del país? No, señores: nosotros hemos tenido que recibir 1a situación de 1a Hacienda, como decia en 4834 
Martínez de 1 a R o s a , á beneficio de inventario.

La cuestión de Haciencia es g rav e , señores , es m uy 
g ra v e , porque 1a gestión de la Hacienda es tanto más difícil, cuanto más amenaza.la revolución: las revolu
ciones han tenido siempre lugar en las situaciones di
fíciles de 1a Hacienda, y por io tanto el aceptar hoy la 
gestión de esta es un alto timbre en el Sr. Ministro de 
Hacienda mi compañero.Ya sabéis , señores, por qué hemos legislado faltan
do á la Constitución; ya os he dicho que esto será permanente miéntras existan los peligros que existen ; ya 
os he dicho por qué puede ponerse en suspenso algún 
artículo de 1a Constitución. Ved, señores , lo que sacri
ficáis y lo que salváis, y si es más importante que 1 a 
prensa escríbalo que quiera, ó que vosotros tengáis paz 
en vuestra casa. Ved si no vale más que haya más silen
cio y que todo el mundo esté seguro de que nádie se ha 
de meter con él si él no se mete con el Estado.

Se nos acusa de no contar con tes Cortes: ¿qué es 
esta discusión más que una prueba de que el Gobierno 
quiere rendir un tributo á 1 a opinión del país? ¿ Dónde 
hay aquí absolutismo? En ninguna parte; todo el m u n 
do quiere que 1 a ley domine; esos temores de absolutismo son fantasmas, son medios oratorios: lo que hay 
aquí es deseo de salvar el E s ta d o ; y si esto se consigue, 
nada importan los hombres que están sentados aquí; 
sálvense los principios, y vengan á sentarse áes te  banco cualesquiera otros; nosotros solo queremos que el 
Gobierno no se debilite, y por eso pedimos que absol
váis con vuestros votos nuestra conducta.

El Sr. MOYA3HO: Sr. Presidente, conteniendo el a r 
tículo que se discute dos partes distintas, una relativa á 
absolver al Gobierno de responsabilidad por haber publicado diferentes decretos sobre asuntos que debieron 
ser objeto de otras tantas leyes, y otra relativa á si han 
de elevarse á leyes permanentes esos mismos decretos, 
deseo se haga al Congreso 1a pregunta de si se votará 
por partes, porque estamos aquí algunos Diputados que, 
dispuestos á votar 1 a p r im era , no podemos aceptar 1 a 
segunda.

El Sr. p r e s i d e n t e  : N o liay inconveniente n ingu
no en que se haga la pregunta.

Hecha e s t a , se decidió que no se votara por partes.
Leido de nuevo el dictámen, y puesto á votación , se 

verificó esta nominalmente,  resultando aprobado por 246 
votos contra 4 en esta fo rm a :

Señores que dijeron sí:
Conde de Toreno.—Marqués de Pidal.—Batanero.—

Chacón.— González Brabo.-—Quintana.—Moriano.—Mor- 
cy¡0<-_.Berriz (D. Ignacio).—Estéban.—Catalina.—N ou- 
rrués.—Dánvila.—González Apousa.—Plá  y Cancela.— Benito Guillen.—Manresa.—Brunet.—Villar.— Baldo.— 
Aguado y Vergara.—Mendez Alvaro.—Cardenal.—Sánchez Lamadrid.—Marqués de Villamejor.—Arssu Mar- 
r a ._Caspe.—Cecilia.— De Juan. — Barona. — Martin y l^jVüel^RivaS.—V a la r in o —Sánchez Ocana. —Marqués 
de Santa Cruz de Inguanzo;— Gómez G onzalez .-N avar-  
ro.—Amorós.— Gil.—Cerveró y  Valterra. — Linares.— 
Arguinzoniz.—Isasi.—Manglano.—Taviel de Andrade.—• 
Cerveró (D. Rafaél). — Teresa y Amorós. -  Marqués de Zafra — Molano.—Sanchez-de Patencia.—Am at.~Lora .--  Castro.—Lacy (D. P a tr ic io ) . -B au tis ta  y M u ñ o z .-V e-  
reterra.—Marin Blazquez.— Vizconde de R u c a n . -  F e r 
nandez Baeza.—Mena Márquez.—Torres Vallderrama.— 
Fanés.—Jiménez.—Berriz (D. Sixto).—López Martínez — Naranjo.— Gual.— Barros.—Ozores y Losada.— Rebe
llón^— Fernandez Cadórniga. — Oadaval.—García Casta
ñeda —Marqués de la Encomienda.—Domínguez.—_Ma- gáz.—De Blas. — Arbeleche. -  Tro y Ortolano.— Lacy 
(D. Mariano).—Vinader.—Sánchez Mendoza.—Gonza.ez Montero.—Barón de las Cuatro-Torres.—Marqués de_^>o- 
garaya.—Barón de LlaürL—C atalá .-V alero  y Soto (Don 
Mariano).—Sierra.—Castellanos.—Jover y Greppi.—Va
lero Y Soto (D. Juan).—Fonseca.—González Ciezar.— Sabaíer.—Miranda (D. Fausto).—Valero de Tornos -  
Rodríguez (D. Juan M aría).-M artínez M antecon .-V i-  llar y Ülloa.—Ródenas.—Alvarez (D. Fernando).—Pey- ronnet.—Maza.—Fernandez Espmo.--Segovia.-Diez Fer
nandez de Cendrera. — Thous.— Benavides. Botella 
(D. José).—Toda. —Mas y A b ad .-N eg re .  -  Arenillas c eParedes.—E scribádeR om aní.—F eb re ra s  Ja Torre. Pat-
reño.—Estéban Collantes.—Nacarino Brabo.—Jaraba.— Marqués de Villamediana — López Serrano. — Zarago 
za,—Quiñones de León.—Perez Batallón.— Fernandez 
San Román.—Ojesto (D. Policarpoh-Diaz¡Ajero.— Ber- 
mudez de Castro.—Frias  Salazar pOjestoYD Nicolás).— 
Coronado.— Silva. — Pera les .— Gutiérrez (D. B en i to ) . -  
Cabailero (D. F ranc isco ). — Conde de Superunca. — 
Manso de Velasco. -  Castillo. — Fernandez Losada. — Conde de Trigona.— Velazqnez Gaztelu.— Marques de 
González. — Marqués de C asa-R am os.— Cerda.— bei’-  r e r . -L o re n z a n a .— Perez San M il la n . -  C a r o - G a y a .— 
Manzanares.—Herraiz.—Balboa.—-San Gil y Heredia. Revagliato.—Cárdenas.— Conde de T o r r e - A r c e -  Mar
qués deCam po de Aras.—Conde de Cazalla. —.¿ ay ^ -  
Saniurio. — García Lobera.—Ruiz del Arho.. Mai- 
tinez Viñalet. — Guerra. — Gómez Inguanzo. — Cave- r o —Panchón y Macías.—A n d o a g a— Botella (D. h ra n -  
cisco).— Sanz.— Marqués de la Merced. — Perez (Don Juan Sixto).—Conde de Heredia Spínola.— iviuzquiz^— 
Olazábal y Arbelaiz. —Heríz.— Izco. — Esponera,— Es
cudero. -  Mayo de la Fuente. -  Suarez ae Puga. -  
Marqués de Caballero. -  Francos —Lino. - F  ernandez de Velasco (D. Eusebio;.-^Diaz Martin.—Tejado —S o - 
moza Saavedra.—Arrieta M ascarua .-C onde de Fabra-  
a ü 0 P. -B a r r e d a .—Santiago y H o p p e . -C a ra m e s .-G a r 
cía Camba.—Saenz de Llera.—Marques de JniC10- Gon- de de C olom er— Marqués de Albodoluy.—Lacy (D. Salvador).—Pasquau.—Fuentesde  la Plaza.—P e d ra ja —Viz
conde de la Villa de Miranda.—Rivera.—Calvo.—Herre- r o —B ra b o —Auñon.—Valero y Algora.—González A r-  
nau.—Pavía.—Gtalh—Soto (D. Juan).—Gutiérrez de los 
R jos>—Martínez Güertero.—Soto ( D. José Mana Si- 
ehard.—Cebailos Escalera.—Pezuela. — Lobo.-Sesse .— 
Martínez (D. Bartolomé).—Conde de Al puente — Moya- 
no Sánchez. -  Garvía. — Guerrero. -  Nocedal.—Here
dia V Tejada. — Diaz Caneja. — Maroto. — Menendez de Luarca. — Selgas. — Fernandez de Velasco. — García Barzanallana. — Bertrán de Lis.—Barón de ^cricli. 
Marqués de Villaverdé.— Villanova.—Morencos.—Lafo- 
r a —Marqués del Saltilo.—Ramírez de Arellano. — boto 
(D. Juan).—Bremon.—Sr. Presidente.

Total, 246.Señores que dijeron 110 : _ .Perez de Molina.—Marqués de Sardoal. Gisbert. 
Cánovas del Castillo.

Total , 4 .Se leyó y quedó sobre 1a mesa el dictámen de la co
misión proponiendo 1a admisión de los Sres. Pe:aez, 
Campomanes y Cedrun Moreno (D. Manuel María)El Congreso quedó enterado de que no podía asistir 
á tes sesiones por hallarse enfermo el Sr. Grós, y de 
que ha  jurado el cargo de Senador el Sr. Eguizábal.

Prévia 1a oportuna pregunta ,  el Congreso acordó 
reunirse en secciones después de 1 a sesión inmediata.El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia pana mañana: 
el dictámen que acaba de leerse y 1 a reunión de sec
ciones.Se levanta te sesión.

Eran tes seis ménos cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
BANCO DE PAMPLONA.—LA JUNTA DE GO- 

bierno, en observancia del art. 32 de los estatutos, ha  acordado convocar á la general ordinaria de señores 
accionistas para el dia 25 de Mayo, á las siete y media 
de 1a noche, en el local del Banco.Pamplona 9 de Abril de 4867.=Con acuerdo de 1a 
Jun ta  de gobierno , Ram ón Vicuña, Secretario.4 2 7 6 0 -3

SE EN A JEN A  UNA E SC RIB ANÍA DE LAS 
llamadas de Corte de Navarra, cuyo dueño tiene opcion 
al servicio de tes denominadas de Cámara de 1a Audien
cia territorial de Pam plona en 1a vacante que por suer
te le corresponda, así como al de cualquiera otra de 
distinto territorio, mediante reversión ó Notaría de dis
trito.L a titulación está corriente, y podrá facilitarse para 
ser examinada, contestar á cualesquiera otros datos que 
se apetezcan y convenir sobre su precio por D. Ramón 
Iruio, calle Nueva, núm. 20, primer piso, en Pamplona.42764

SOCIEDAD AU RO RA DE E S P A Ñ A .—ESTA So
ciedad celebra ju n ta  general de accionistas el domingo 
28 del presente mes de A b r i l , á tes once de 1a mañana, 
en sus oficinas, calle de Relatores, números 4y 6 , cuar
to principal derecha.Conforme á sus estatutos, estarán de manifiesto el 
balance y memoria todos los dias no festivos, desde tes 
doce á las cuatro de 1 a tarde, en tes mismas oficinas, 
donde podrán tomar los señores accionistas que tienen 
derecho de asistencia tes papeletas de entrada con 1 a an
ticipación necesaria.Madrid 42 de Abril de 4867.r=El Director, Presidente 
accidental, A. Baquer de Retamosa. 42762—2

S A N T O D E I .  D IA .
San Hermenegildo , Rey de Sevilla y m ártir.

Cuarenta Horas en 1 a iglesia de religiosas de Santo Domingo.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia 12 de A bril 

de 1867.
Temperatura en 

Barómetro grados. Dirección r C T . B„

«O R A S rC'1“CÍ,1° 4 ° “ -------- — — ^  í d
• en milímetro. Reaumur Centígra- vienlo. íc l  ™><>-

6 m. TO-i,0i 7°,0 8”,8 S .Nubes.9 m. 705.22 9 \8  42 ,3 S. S. O Cubierto.
1 2 . . .  705 37 42 ,7 45 ,9 S. O . .  Casi cubierto.

3 1.. 704.82 42°,2 45 :2 S. O . Idem.
6 t . ,  705,37 44 ,5 44 ,4 S.S. O Nubes.9 n .  706,79 9°,4 44°,7 O (ídem.

Temperatura máxima del dia  45 .8 49 ,7
Temperatura máxima al sol................  23 ,4 29\3
Temperatura mínima del dia............... 6o,4 7 \6

Evaporación en las 24 h o r a s . . . .  4,6 milímetros.  Lluvia en id. id  .................  . ,, ídem.
d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  el dia 42 de Abril de 4867.

A l tu r a  I 
b a ro m é- Tc m - 

m r ’A - tr i ca  á 0® Pe ii l tu ' D i r c c -  Fu erza
■L U Ü A  v  U  n i -  i r a  e n

í e í  dei  ^ ríl(Jo3 cion del  del E *U do  E s la d o
L l D A D E S .  S a - ' Ti en l0 . í i c n l ,  dol Cielo, de l a n a r ,

i ros ,  j l e s -
"  i ,  — —  ~

B i lb a o . . .  763,7 44,4 N. O . . Brisa. Cubierto .P.oleoj.Oviedo.. .  765,3 43,8 E.  . . .  Vien.0 Cási eub .!
poruña . 761,5 44,2 ( N .E . .  V. 6 fte N u b es . . . Rizada.
jÜantiago. 762,3 14,0 «N. E . . ¡Brisa. ' í d e m . . . .  I »

O porto .. .  762,5 47,4 S  Brisa [Muy n.°. Bella.
L isb o a . . .  761,8 43,5 O. S. O Idem. O.0, lluv a Idem.
Badajoz. . 758,6 46,0 S.Vien.0 Nublado. »
San F.°, átes 8___  764,0 45.8 N  Calma Cási cub. Rizada.
Sev il la . . .  ”64,5 48,4 O Idem. Nubes.. »
T a r i fa . . . .  762,3 24,2 O Brisa. Cási culb. Tranq.*
Granada . 763 4 13,6 N _Idem Nubes. . »Alicante .  762,3 49.8 N. E . .  Calma Cási cub. Tranq.*
M urcia . . .  762,6 20,5 S. O . .  Idem. Nubes.. .  ®
Valencia 762,6 17,8 N  Brisa. Cubierto »
Barcelona 762,7 45,5 N . E . .  V.® fte Idein P.oleaj.
Zaragoza. 759,5 41,6 N. O . .  Calma C.°,lluv.0 ' »
Soria   759,7 41,2 N . E . .  Idem. C.°,temp.
Búrgos . . 76i,8 7,6 E  Brisa. Cubierto  »
Valladolid 763,0 42,6 N . E . .  Idem. Idem  »
Salamanc. 760,9 44,6 N . E . .  » N u b es . . .  »
Madrid . . 762,2 42,3 S. S. O Brisa. Cubierto »
C id -R ea l .  763,4 43,8 O Idem. Id e m   »
Albacete. 761,6 44,4 O . . . , .  Vien.0 N u b e s . . . »Brest, á8 .  769,4 40,0 N .N.E Oalmalídem___  Bella.
B ayona,id 703,0 40,0 E   Idem. ICubierto. Gruesa.
C e t te , id . . 765,0 45,0 N . . . .  Brisa. I Brumoso G.cal."
M ars .\ id .  761,8 43,9 N. O. J ld e m .  ¡Nubes . .  Oleaje.

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉGRAFO S. 
Según los partes recibidos , ayer ha  llovido en Alba

cete, Logroño, Segovia, Soria, Teruel, Toledo y Zamora
A lca ld ía -C o rre g im ien to  de M adrid.

De los partes  rem itidos en el dia de ay er  por la In
tervención de Arbitrios m u n ic ip a les , la del mercado de 
granos y nota  de precios de art ícu los  de consum o, re
sulta  lo s iguien te:

ENTRADO P O R  LAS P U E R T A S  EN EL DIA DE HOY.
5.892 arrobas de trigo.2.692 idem de harina.7.406 idem de carbón.

P R E C I O S  DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 4,500 á 4,950 escudos arroba, y do 0,242 á 0,260 escudos libra.
Idem de c a rn e ro , de 0,242 á 0,284 eseu d oslib ra . 
Idem de te r n e ra , de 9 á 9,600 escud os arroba, y de 0,500 á 0,600 escudos libra.

. A 0<̂ n0 añe¿°> de 6,600 á 7 escudos arroba, y d o 0,300 a 0,348 escudos libra.

Jamón, de 42,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 
á 0,700 escudos libra.A c e i te , de 7,200 á 7,400 escudos arroba ,  y de 0,236 
á 0,284 escudos l ibra .Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,418 á 0,160 
escudos cu a r t i l lo .Pan de dos libras, de 0,148 á 0 ,186escudos .

Garbanzos , de 5,400 á 6,900 escudos a r r o b a ,  y  de 
0,242 á 0,306 e seud os l ib ra .Lentejas, de 4,900 á 2,300 escudos a r r o b a ,y  de 0,096 
á 0,448 escudos libra.Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos a rroba .

Jabón, de 5,400á 6,400 escudos arroba ,  y de 0,236 á 
0,260 escudos libra.Pata tas ,  de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y de 0,018 
á 0,030 escudos libra.

P R E C I O  DE GRANOS EN E L  MERC ADO D E  H O Y .
C e b ad a ,  de 2,400 á 2,400 escudos fanega.
Trigo'vendido................................ 4.435 fanegas.Precio m e d io .  ....................... 5,564 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 42 de Abril de 1867.*=«E1 Alcalde-Corregi

dor , Marqués de Villaseca.

B o l s a  d e  M a d r i d .
C otización  o ficia l del 12 de A bril de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu lo s  d e l3  por 400 consolidado, publicado, 34-70, 

7o y 80, y 34-90 y 32-00 en pequeños ; á p lazo, 34-70, y 80 fin cor. vol.
Idem id. d iferido, publicado, 30 00.
Material del Tesoro no preferen te  con in te ré s ,  no publicado, 98-00.
Deuda del personal,  id., 17-85 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a ,  idem, 93-00 d.
Acciones del Canal de Isabel I I ,  de á 1.000 rs., 8 por 100 anual no publicado , 401-75.
Obligaciones generales por ferro-carriles ,  de á 2.000 rea les , publicado, 58-50 y 60;
Idem id (nuevas) de á 2.000 rs., no publicado, 57-60 d.Idem id. de á 20.000 r s . , id. 58-45 d.
Idem id. (nuevas) de á 20.000 r s . , id., 57-40 d.
Acciones del Banco do España* id .,  122-OQ.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fech a , 49-60.
P ar ís  á 8  dias v i s ta , 5-14.

P lazas del reino .
a a n r e a m u : ;, : ■ ... ■ „yt . ■■■■■;,a r r r r g w —11 sr..t.m l irum m

DaSo. Beneficio DaSo. Béfeeficio

Albacete. . . .  % » L u g o . . . . .  % »
A l i c a n t e . . . .  » ^ p .  M álaga. . . .  par. »
A lm en a . . . . .  » */4p. Murcia  par. »
Avila  par. » Orense  % •
Badajoz par d. » Oviedo  */4p. »
B arcelona. . .  » */% Patencia. . »
Bilbao par d. » Pamplona, par. »
B u r g o s . . . . .  par. » Ponteved.* par. >
Cáceres  par. » Salamanca % »Cádiz . . . . . . .  » y4 San Sebas-
C as te l lon . . . .  » y4 t-ian  »
Ciudad-Real. par. » Santander. » y8
Córdoba  » */4 S.*mtiago.. par. »Ooruña  y4 p. » Segovia . . .  par. »
Cuenca  y  » Sevilla  »
Gerona  par. » S o r i a . . . . .  » ,,
Granada   » */6 p. Tarragona. » yg
Guadala jara,  par. » T eruel par d. >
Huelva  par .  » Toledo  y8 * ,
H uesca   » y4 p. Valencia..  » d.
J aén ................ » y4 Valladolid. */8 p. »
k ® 0 ) 1   b V ito r ia . . . .  par p. >L é r id a . . . . . .  » y  Z am ora . . . . y2 p. ,
L o g r o ñ o . . . .  » Zaragoza..  » %

BOLSAS E XT RA N JER AS .

Londres 9 de A b r il . — Consolidados, 90 %/8 á y¡.
P arís  9 de A bril. — I n te r io r  e sp a ñ o l .  31 * 4  — Diferida, 31 %.

S a l ó n  d e l  R e a l  C o n s e r v a t o r i o  d e  M ú s i c a  y  D e c l a 
m a c i ó n .—  Sociedad de cuartetos.—Año quinto.— 4866 á 1867. ^Sesión extraordinaria para hoy sábado 13 de 
Abril, á tes ocho y media do la n o ch e , á beneficio de la 
Asooiac on Artístico-musical do Socurros imítuos.

Se ejecutará por los Sres. Monasterio, Perez * Les- 
t a n , Pío y Castellano 1 a obra de Haydn Las siete p a -

! labras, y se leerá una  paráfrasis en verso sobre dicho 
asunto, por su autor D. Antonio Arnao.

ORDEN DEL PROGRAMA.
INTRODUCCION MUSICAL.— INTRODUCCION POETICA.

Primera paUbra.— ¡ P a d r e ,  p e r d ó n a l o s ,  p o r q u e  n o  s a b e n  
lo q u e  h a c e n . —Lectura.—Ejeruciun musical.Secunda palabra.—JE n  v e r d a d  te  d ig o  q u e  h o y  s e r a s  
c o n m i g o  e n  e l  ¿ P a r a í s o .— Lectura.— Ejecución musical.

Terrera  palabra.— S S t t je r , h é  a h í  t u  h i j o  Mié a h í  tu
s n a d r e . —Lectura.— Ejecución musical.

Cuarta palabra.—S e ñ o r ,  s e ñ o r ,  ¿ p o r  q u é  u s e  h a s  d e s a ta *  
p a r a d o ? —Loctura.—Ejecución musical.

DESCANSO.
Quinta palabra.—S e d  t e n g o .— Lectura.—Ejecución musical.
Sexta palabra.—f 'o n s t e t n a d o  e s .—Lectura.—Ejecución musical.Sétima palabra— B * a d r e ,  e n  t u s  m a n o s  e n c o s so ie n d o  nti 

e s p í r i t u . —Lectura.—Ejecución musical.
E l  t e r r e m o t o . — Lectura.—Ejecucion musical.
Los billetes se expenden en el Conservatorio á 20 

reales.
C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—Mañana, á tes tres en 

punto de la tarde, tendrá lugar el sétimo concierto por te 
sociedad de profesores, bajo la dirección del Sr. Barbieri. 
Con permiso de 1a autoridad competente.

PROGRAMA.
í.°  Overtura de El Rey de los Espíritus, de Weber.
2 .® Dies irce de 1a gran misa de Réquiem , de Che- rubini.
3.® Andante  de la cuarta sinfonía, obra 90, de Men- delssohn.
4.a Mater amabilis , por los coros y 1a orquesta , de 

Mozart. '
Descanso de quince minutos.

5.* Pr im er  Allegro de te Sinfonía pa sto ra l, obra 68 
de Beethoven.

6.° Andante  de id. id., de id.7.° Los tres tiempos restantes de id. id., de id.
Descanso de quince minutos.

8.* Overtura de Den F reyschutz, de Vveber.
9.° Q-uando corpas m o rie tu r , por el coro á voces sol a s , de Rossini.
40. Overtura de Raym ond , de A. Tilomas.El octavo y penúltimo concierto el lunes de Pascua 

22 del corriente.


